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■HORARIO DE VERANO

Para la publicación de ...avisos en..
■ - el ..BOLETIN- OFICIAL/ regirá 

el siguiente horario:

' De Limes a .Viernes dé 8 a
12 :-3CT lacras.

Sábado : ¿fe 8 a 11 hora?

4

T”/PÓDÉH EJECUTIVA
'A GOBEK.NADOB DE LA PWE» . r \ :

;J' ’ . Sn EMILIO ÉSPELTA ..... .

MiNISTBO DE GOBIEBNO, JUSTICIA E L PUBLICA (¡aterinó) 
..&• JORGE ARANDA

•MU-HSraO DE. ECONOMIA FINANZAS y -0BEAS PUBLICAS -í
• ' ' . - Sr. JAIME DURAN • ' '

MINISTRO DE ACCION SOOAL Y SALUD PUBLICA '
■ Dr. SALVADOR MARINAR©

35 || „ ‘

CÓÍíCSSiW- 2ÍK 1805

Nació nal de la Prcpied -wl

’dIre'ócióñ y ’ÁbMmistRÁáo^

Bidé áMITREí;N^ ^550:

(Palacio’ 'de jústioá)

DIRECTOR > .

Si. JUAN

N9 4780

tVL SOLA

Art. 49 -—’ Las publicaciones del BOLETÍN OFICIAL, se tendrán . _____ _
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

■t m, » ZT___ QAñ/ M9 a_____1 a -1 rnn¡0\

or auténticas; y un ejempílir de cada una de ellas se-

la Provincia. (Ley 800/ original N9 204 de Agosto 14 de 19£)¡8)e

TARIFAS GENERAL ES

Decreto N*  1 1 . 192 de Abril 16 de 1946.
• - I1

- ' ' í—*. Derogar a partir de la fecha- ^el Decreto |
N9 4034 del 31 de Julio.de 1944. p.

29 Modificar parcialmente, entre otros artícu- I
loa, los Nos. 9’, 13*  y 17*  deL Decreto ,N’..3649 del 11.de ] 
Julio de V944. •’ ‘ ¡

Art.

Art.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correa & 
República, o exterior, previo pagc. ¿t A soscripcaoiv ■

'Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: 1

del mes .... 
de 1 mes Hasta

Número del. día . . . A 
atrasado dentro

• de más
’ - ’ * ' - 1 a¡ño;

de máb
Suscripción mensual ■„ L:, . . 

trimestral I, . . 
semestral H, ..

ranüal .... I . . .

de 1 año

$ 0.T&
•Q.2$-

. Art;. LO9 —7 Todas- las suscripciones darán 
invariablemente el 
suscripción.

del;¡ mes siguiente

: o.5o

8 2 JO
’ 6.50
9 12.70
’ 25,—.
comienzo 

al pago, de la

—- Las suscripciones deben renovarse déntrr>
________ • ’ x_ h ■ . ■ Ié.cr. mes ae su vencimiento. [

Art. ’ 39 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escala:

del BOLETIN OFICIAL'; se ‘

a)’ Por. cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras coí 

‘ UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25), '
un centímetro, se cobraré

b j Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso 
derechos por centímetro, utilizado y ñor t

ñó sea dé’ compósiícióíL corrida, se percibirán lo^

c.) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN ‘OFICIAL pagarán además
siguiente derecho adicional fijo:

I9 Si ocupa menos de 1/4 pág. ... 
29’ De más de 1/4 y hasta 1/2 pág, 
3®
4*

1/2 ” ” a: ... ..L ... A. ... .
una página se cobrará?, en la pxopoíción correspóhdiénté

de la -tarifa^ ef ’

I
1

_ 2

7
2

¡0

11.de
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PUBLICACIONES A /TERMINO. (Modificado/por Decreto N? ! 6.495 dél P/8/949). En las publicaciones' a tór-
V mino que tengan que insertarle por dos o mas días» regirá la siguiente tari&f

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras

Sucesorios ó testamentarios ;...................... . « ... .
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 
Remates de inmuebles............ „ .. ......................................... ..

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 
Muebles y útiles de trabajo, .1 . . . y . . . . . .

Otros edictos judiciales, . . . . A . . . . . . . ..<.
Licitaciones, . . . . > . ... . t , ... •/ . . ... 
Edictos de Minas, ......... ... ...... . . . 
Contratos de Sociedades, . . . . ...... ... „ * . . . 
Balances, ... ... ... ... ... ..¿¿ ... ... ... 
Otros avisos/ ... ... ... ... ... ... . . .

Art. 159 —* Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y*de  renuncia de una marca. Además

Hasta
0. 'días

Exce
dente

.• Hasta ' Exce
■ 2'0 días dente ;

Hasta
30 días

Exce; 
dente

/■■?: $■ $ ■ ■ $ ■ * $ • I ■' -

T5_.— cm. 20.-— í. 50 30.— 2.-r ■ cm
20.— l .50 40.— 3.— 60.— 4. — « . *‘r
25'..-— 2.— 45.—- 3.50 60.— 4 — ■
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 flí)

15. ~ 25-.— 2.— 35.—
20.-a ■. f.5ó ■ 35.— 3.— 50 — 3.50
25 2.— 45.— 3.50 60.— • 4._ .
40.— 3.— ----- 1— ■- ■ 1 ■■■<■» —
30■ 2.50 1 ■■■— ' Tf !■*!  . 1M» --i—. »•

30 — 2.50 . 50.— 4¿— 70.— 5.—
20.—r 1.50 ■ 40.— 3.— 60.— 4.— '

■ ‘ se cobrará una tarifa ’ suplementaria de $ 1.00 por .eentí
[; metro’ y por columna.

Art i 79 — Los balances de. las Municipalidades de
, 1 ra. y ’2d.a,' icategdría» gozarán de una bonificación del 30

v 50 %■ respectivamente, sobreda tarifa correspondiente

PÁGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION ' PUBLICA
• N9 18734 de diciembre 27 de

187.36 ' "
" 18737. “
“ 18742
" 18767
J‘ 18768

29

1949 — Reconoce un crédito, q Jefatura de Pgliciaz ........
— Liquido: '• una partida a D’i-v. Industrial- dé la Cárcel,
— Liquido, una partida a uno: cooperadora escolar, .. . . 

r y'J — Liquida una partida a Termas R. de la Frontera/ .
— (AM)

Fija
Insiste en - el cumplimiento del decreto .-N£-1874ú, ..............................     . -

uno: sobreasignación • mensual o: uní empleado de Vialidad de la ^Provincia, . .

" 18822

18771 O — (AM; Insiste en
18773 —. (AM) Insiste én
18804 30 " — Incorporó la Ley
18819 " — (AM) Insiste en
18820 " >> — (AM) Insiste ‘en
18821 " 7.. — Liquida una pan

18768;
decreto N9 18736,del

lá Ley de Presupuesto vigente, 
del decreto N9 18439, ........   .
del decreto N9 169*58,  ........... .

¿

4.

. £

5:
.5

" 18823
" 18824

18825
18834

18885

“ 18838 “
’ 11 18839 “

J‘ 18840 ,J

el cumplimiento del decreto N
el cumplimiento.
1100 dentro de

el cumplimiento 
e-1 cumplimiento

ida al Hab. 'Pagador del Tribunal; Electoral de la- Provincia,
— Declaro: acogido a la Ley de Amparo Policial, al % Jefe de Guardia - Cárcel del Penal;

— Prorroga la licencia concedida- a un agpnte de policía, ............../........................
— Liquida uno: partida a Cas'a Pepino, ................................................................. .  ............ •
— A-sciende a personal de -Jefatura' de Policía, ................................   . •

Adhiere al Gobierno de la Provincia, a los actos dispuestos con motivo de. la procla
mación 'del “Año del Libertador General San Martín,. ................................. .................>-.. .

■ ■— Declara feriado para el personal de la Administración Provincial, el día 31 de diciem
bre, . . , ..................... • • . . .

— Liquida una partida a Div. Ind. de la Cálce! Penitenciaría, ..............._........
J— Liquida uña partida 'o: la/ Municipalidad de Salta, ............................................ ........... ..

7 — Dispone se haga. saber a Contaduría Gral., que un funcionario de J de Policía, fue
. comisionado a trasladarse a .la Capital Federal, en misión oficial, . , '......... ’................ .

— Adjudica la provisión de tela de lana, con destino a uniformes del personal :del Cuer-  ■*
po 'de Guardia Cárcel, : ... ................... ...

6

o

7

of 7

%

8
'■ 18842 .

" 18843 " " - — (AM) Amplía .la Orden d.e Pago Anual N9 4, .................. ............ .
" 18844 " s'

18847 '/ — Liquida úna partida a don Arturo Giménez, . >.........   .... ........
Ji I8Ó49 " ‘ " ■" —,Liqpida una partida a una -revista, ................. . ............................... • B
^18852 " . " " " — Liquida una partida a don Rene. L. Marchín, .............................. ■ 9
" 18853 " — (AM) Insiste en el. cumplimiento del decreto N9 18852, ...... q
71 18854 ” - — (AM) Insiste en el cumplimiento del, decreto N? 18849, .....................
J1 18855 J " ' ‘ ' — Adjudica !la provisión de una máquina de escribir, ......... ......yr .« c e . o

11 18858 — Liquido: úna partida al Háb. Pagador de la Cámara de Paz, ...... ....................
í!

" 18859 " - - " — (AM) Insiste en eF cumplimiento del decreto N9 18858, ___:. ‘ i
“ 18860 " " “ . " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N9 18392; ............. ■ A ’ &

18861 '/ \ " " 0 . —Liquida una partida a favor de don Juan C. Dávqlos, ___s.-. 9; al -Uj
18862 ’’ •- " "■ " " — Designa un -empleado, para el Archivo General de~ la Provincia, . : /W

".18863 " ~ . '' " — Deja sin efecto el decreto N? 1-7905.,; . .................... .... — ..... - w
" 18875 de , enero
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PAGINAS

RESOLUCIONES AEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA j
N? 364 de enero 4 de 1950 — Aprueba una resolución dictada. ’ por J.- de Policía, . . 

M .365 " " " " "■ — Aprueba una resolución dictada por J. de Policía,
,¡ 366 “ “ " " ‘. — Aprueba una resolución dictada por J. .de Policía,

W 
w

EDICTOS SUCESORIOS
No.

.No.
•.No.
No.
No.
No.

doña Esther. o Esther Cecilia Ararnayó dé 
don José • Teruel, '.............•............................... .
don Rafael Ar-tagnan Taboada,. ...... i........\
María Virginia, Gutiérrez, .............................
Adela Tamayo de Gurruchaga, testamentario, 
don Juan o Joao Pero y Ernestina Villela de Peró, 
don Damián Díaz, ........... .................. . .............
don. Miguel Arias, ...........................    - ‘
don 
don

— De ■ don
— De don
— De -don

.doña Lidia' Arroyo de Doyle, ........       J............. ........................ ............. ,.. .... J ¡.
doña Amanda. Reynoso de Vaca, ......... . ............................... .. / ”--------
don Santiago Rosario Arzumendi, .................’ ..»» ........... ......... ..............
doña Adelaida Ovejero de Tamayo, .......... ............... .. .................. . .......!.<
don Gabriel Ibañez, _____........................ :........................ .. .... s;:- ___ ____■
doña Filomena Fago de Di Bello, ...... , ...........................................'............../... .L.
dori Francisco Petanás, ............................. •. . .;

— De -doña Dolores Cruz- de Mejías-, ...............................
■—De don José . Choque, ............. '............ ..-.c, ?
—- De doii Bernardo, o Bernardina Castellón o Castellanos ;y Milagro Palavecino de Castellón,?; 
— De doña Josefa Querubino ó Cherubino de Calatayud,....................................       L.
— Dé’ don Vicente Hérmogenes Olmedo, '............ ............ ... •............ , . 1 h
— De don Juan Bautista Marcuzzi, ......___ ....
•—De dóca’ Catalina Molinari de Poma y otra, /. ................. ........ . ........... ...  .J.
— De don Rolando , Czenky, .............................. ....................v..<,............................................ .......

’ *— De doña Erazu María. Elena, .........................................   J....................    J,
No. 5496 — De don Bernabé Hgueroa y Pe trona_ Juárez de Figueroa.......... ....... i..............................■••*•?

I ’ ■ H-

5612 — De
5609 — De
5608 — De
5604 — De
5601 — -De
5587 — De

— De
— De
— De
— De

No. 5582 -
’No. 5581 ■
No. ■5580 ■
No. 5575 ■
No. 5572 •
No. 5555 -
No. 5-553 -
No- 5552
No.. 5551
No. 5550
No. 5549
No. 5548
No.' 5543
No. . 5537
N? 5534 -
No. 5531

•No. 5528
No. 551-9
No; 5509
No. 5508
No;. 5503
No. 5501
No. 3497

— De
— De
— De
— De
— De 
■— De
— De-

Robles, 10

Bélisario González y otros, ..........................;,
Isaías Boringen, ....-............................ :..
Manuel Claró Rabí o Manuel Ravich, ' ............................,
Salomón José Malek. o 'Salomón J. Mcdek, r,... ......... ..
•Timoteo Luis Flores o Luis Timoteo Flores o Luis Flores, . .

POSESION TREINTARALi
por

• por
por
por
por
por
por
por

- P9Í
. por’ Eloy Chopobar y otra sobré un' inmuebles sito en ;San José de Cachi, . p... 
por' Mariano Aparicio y Pedro Pablo Castillo sobre un inmueble ubicado en Hornillos

No.. 5621 •—• Deducida
No. 5618 — Deducida ;
No. 5611 ,—' Deducida
No. 5602 — Deducida
No. 5598? — Deducida
No, 5586 — Deducida
No. 5583 — Deducida
No. 5579 — Deducida
No, 557L — "Deducidg
No. 5570 — Deducida.
No- ■ 551-5 Deducido

Ño.- 5502 — Deducida

Diónicio. Aramayo, .i;......... ........ ....¡L
Carmen Ruiz de Martínez, ... ; ....................:.................................. ¿¿

•doña Juana Castellanos de Suarez, .. .\. .........................  ¡j,
María t Virginia Cutes de. Leguizcimón, en Cerrillos; ....................... . s... -: .... > , .p-
don Avelíno ’Chocobar. de la . finca San Juan en Escoipe, '............... . .... . .
don Hilario Éladio Gonzá. en Se.cTaniás Molinos, .................................t/.; ...... <
d-oña ..Rosalía Rojas ’de Morales en Cachi, .. ...............................................
don Genaro Aguirre sobre dos fracciones dé terreno situados^en Seclantás, h 
don José -Dolores Cisneros' sobré un - inmuebles ubicado en San Carlos,

(Santa Vio

por Eléuterio Terraza,-

REMATES JUDICIALES ' 
No.
-No.
No.
No.'
No,

•5622 — Por Ernesto Campilongo, honorario s|p. el Dr. Juan . Carlos Aybar, c[sucesión de doña Bfglbi
5617 — Por Ernesto. .Campilongo, juicio Sucesorio dé Javier Gutiérrez, ............................ . ........... ..

.5607 — Por .Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José' Lescano,’ ................... i....... ..... . ,. ,. ...... y ...
. 5603 ~ De la finca TÓROYO en el Departamento de. Yruya por Ernesto Campilongo, ........... J.....

5547 —. Por Martín ‘ Leguizámón, en juicio: "Sucesorio de • José Rodríguez, .. ................. ............................... ?

iia Ceballos,

CITACION A JUICIO.*  _
N? 5623 — De- don José -Almonacid, ........i..... .. r .V.i.....\. .......
No. -5592 —■. -A--los sucesprés deySerapio Pinto y-Rosalía Iriarte .de Tezanos PintO;

REHABILITACION COMERCIAL .
Nó. 5619 — Pedida por Alberto Wisnivesky, .....

CONTRATOS SOCIALES ; '
No. 5616 — Ampliación de capital’ de la razón -social ."Compañía Forestal del .Norte'' S.R.L.

VENTA DE NEGOCIOS ’ ‘ '
-No. 5615 — Del Sanatorio. San José de la- ciudad dé Mefán, i, \.... .................... .
No. : 5613 •— De la Fiambraría y Bar de4 propiedad" dé Francisca Rodríguez, ..........

*• No, '5605—’-Alniacérr'por menor de Salvador -Serralfa ’ en -callé Qasero's’ N°‘ 1001, \

n
¡i
H
11
11
11
11 i
TI
U

11
11
11

•11 al 12

12
11
11
12

. 12
n
12
12
12
12
tt

' 12 _

12
12 .ai 13

13
13
13
13
13
IS

.13
13 ’

13 di H
14

14 .
14
14
14
14

14
.15

1S

15

15
IB
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■ ■ UCITACIOÑE-S publicaos ■ ‘ •. z
No. 5597 ■—De Ad-ministrqción. GenéBcd de/Aguas, \ . tó

No. 
«Ño. 
No. 
No. 
No. 
No.

5595-
5594 ■ 
5593.
5588-
5585J-
5562; — Solicitud 

tán Viejo'

• Solicitud ’ reconocimiento "derechos uso .agua formulada por J.. Mqzzone,  ................................ ...  Z......
Solicitud .reconocimiento derechos uso agua f ormuiada -por. R. -Mazzone,. ........ _?....... V.   .......... . .  .7
Solicitud, reconocimiéntq. derechos uso. agua . f ormuiada por /t ‘ •'Mazzón.ey . /’./ ....,.//. .;
Solicitud, de Estela Viñuales dé> Isasmendi -s..ob.re.reconocimiento derecho -uso de .aguas; y... .z .. . 
Solicitud de don Emilio Alberto Ratel .sobre r éconocimiento .uso dq ‘aguar y:. .«Z\ ..................

de Manuel Vázquez reconocimiento derecho uso. agua para 'riego -propiedad "Lá sPirucha" Me-

15 di IB

• ' $

. IB

/ li !

_ ASAMBLEAS ; . ’.-■■■
No. 5516:—Elección autoridades del Consorcio de usuarios de agua de El Galpón, íí .

G CESIÓN.DE DESECHOS. Y ACCIONAS • Z '
' No. 5620'. — De la razón, social "C.E.F.A.", .... .,v../......\f/,; .to..... r .... Z Z. >Z ‘ ÍS‘ 17

■- G0NVOCATOBIA DE ACBEmOBES l
Na.' 5610 — En el juicio ^"Convocatoria; de- Acreedores de la sociedad - Luisa EL Viuda dé ‘León‘ó Hy©\\?.A»;„.,ó,/' . If

AVISO A LOS SUSCHIPTORES ’ Z ' ' . 17

AVISO ALOS SUSCBIPTOBÉS Y AVISADORES^ * , : ’ . . .• . Z - : 1/

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .. ‘ ■ ’ . ■ ' • 1J.

. AVISO DE, .SECRETARIA DE LA NACION . ' ' ■ ' . • - . • ~ 17

, . MIJiISTEBIO PE GOBIERNO, ‘ f®e-cr*‘° ^ .18i73F=G! 

, JUSTICIA E INSTRUCCION
■ ' í ; PUBLICA '

Decreto: N9 18^734-G. .
Salta, diciembre 27 de 1949.

Axiexo O — Orden' de Pago Ñ? 511»
Expediente- N? 8127|49t
Visto esté expediente en el que el. Agente 

de la Comisaría de Metan, don Cecilio Gallar
do, solicita liquidación -del Importe correspon

diente al “Bono de Maternidad" desacuerdo 
a lo preceptuado por eí art. 8° de la Ley N9 783; 
y atento lo informado -por Jefatura de Policía 
y por Contaduría . General,

El Gobernador de

D E C R E

lia PravWda

T A- :•

fqvoiL de. JEFATURA. Art. I9 —- Reconócese ;a
DE POLICIA Un crédito en la suma dé.- CIEN 
PESOS M|N. ($ 100.—importe correspondien- 

. te al "Bono de Maternidad" del 'Agente de la

Comisaría de Metan, don Cecilio Gallár^or 
Art. 29 — -Previa intervención dé Contaduría.’

General, liquídese por Tesorería' Generó!; de lá 
Provincia/ a favor de JEFATURA DE POLICIA 

■ - . . ¿> 
la éuma de CIEN PESOS M|N. ($ 100.—), por 
el concepto precedentemente expresados y con 

• imputación al Anexo G. Inciso Unico, Princi

pal 3^ Parcial 3 de la Ley de Presupuesto 'en.
' vigor. - -. '

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, irisen 
tese en el 'Registro Oficial y archívese.

" - * . ■ EMILIO ESPELTA , ■
_ Jorge? Aran^a ''

Es- .copia: .

A, N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno/JusticioZé I. Pública

.■•♦Provincia, a favor de lá 'COMISION COOPERA- 
Z DORA' DÉ LA ESCUELA -iNDUSfRÍAt DE LA ’ 

_ _____ _ NACION GRAL. GÜÉMES (Salta), la suma de
Con motivo de*  la celebración de las fiestas j ÓCHÓCIÉÑTÓÉ-? PÉSÓS M|NL ($ 8ÓÓ.“ 

de - Fin' de Año y. Reyes, y siendo' propósito .del 
Poder Ejecutivo repartir panes dulces ‘ ehtre la 
población de esta ciudad;. • -

El Gobernador dé la ProvihciaZ .
DE C R E T A : J

Art. I9Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de lá" DIVISION IÑDÜStRÍÁL 
DE XA CARCEL ■-PENITENCIARIA, ja suma, 3^/ 

■TRES MIL NOVECIENTOS PESOS M|NZ ($ 3.900) 
por provisión de panes .dulces a les fines pre
cedentemente 'expresados y/ con imputación /al 
'Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial-2 de Ig Ley de Presupuesto en vigpr.,;

Art. 2.O' —■"Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y*  archívese.

‘ EMILIO ESPELTA- .
Jorge Aranda

/Salta, diciembre 27’de 1949.
Anexa C — Orden de Pago W 510.

JEs copia: ‘
Argentino V. Díaz

Oficial 7o.. dé Gobierno, Justicia é .1, Pública-

Decreta N9 48.737-G. / ^ > ' '>■
Salta, diciembre 27 de 1949. -
Anexe B — Orden de Pég© N9 SOS» 
Expediente Ñ9 ,3041|493 - -
Visto este expediente en el que la Comisión 

Cooperadora de la Escuela Industrial de-la Na
ción Gral. Güémes (Saltó), 'solicita un subsi
dio a fin de subsanar los gastos que ocasiona^ 
rá la gira-de estudios que los alumnos de Se
gundo y Tércer áño?: de ’ ese Establecimientó 
realizarán a la ciudad de Tucumán; y atento 
lo inforrnado /por Contaduríá: Genefai, ' / ; ..

El Gobernador d& la Pravmcia
Z/ .‘ D E C R E T Á:

Art J9 —. Previa intérvefición . dé -£?ontádtaía¿ 
’Génergl, liquídése'ypor TesoréríáZGéneral de., la

') Z CC ’ los 
fines precedentemente .expresados y. con impu
tación ak Anexo'B, Inciso . L Otros Gastos, Prin
cipar c)- 1) Parcial 45 dé la Ley de Presupues- 
to en vigor. . “ t . ’. - > .

Art. 2ofí— ''Comuniqúese, publlqtiesei -.insér
tese en él Registro. Oficial y archívese.-

EMILlÓ ESPÉLTA
Jorge Arañdst

Es copia: 
Argentino V. Díaz .

■/‘■OíiciaJ 7ó. dé Gobierno; Justicia é t Pública ■

Decretó N9 18.742-G. ' -
" Salta, diciembre J27 de W49.

Anexó B Orden <é Pt^ó ÍÍ*  SM 5
Expedienté N9 ál67[49.‘ / ° . -
Visto el presénte expedienté . en él quéy co

rre -agregada factura de las Termos Rosarlo .de. 
la. Frontera, S. AZpor -Iq sumü de $ 152:tó póf . 
el concepto que en la misma se expresa y aten
to lo informado - por Contaduría Géhéfdl;

EI Gobernádor de la Pre^incía Z
D E Ó R E T A' : Z -

Art. I9 Previa intéfvéncióñ de Contadú- 
ría-General liquídese pór TeSóréríá General de 
lá Provincia d favor de las' TERMAS ROSÁRÍÓ ~ 
DE LA FRONTERA S. A, la suma, de CIENTO . 
CINCUENTA Y DOS PESOS CÓW< 4Ó|lÓfi &|N. 
4$’ -152.40) póí el coñcéptó pfeCedéñtéméñié e^- 
présadór 'débieñdo. iMpütdrsé . diého gasto J-dL . 
Anexo B, Inciso . I, Otros. Gastos, Principal a) 
T, Parcial 18 dé IdZLéY dé PfésüW®sW en. vi. 
.gonz Z ; ' ■ , ' • ... - - J.

Art 2,o — Comuniqúese, publiques©, insér-/ 
(ese en el- Registro Oficial v archívese- v 

, EMILIO ESPELTA
- ’ .J©rg< Aráñda / *

Es copia: / c ‘
Argentino V. Díáz

í rOficicd- 7bs~-de .Gébiertó, Justicid é L Pública •
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..Decreto N? 18.767-G. / Art. 29 — Ei presente decreto será-refrenda-
Salta, diciembre 29 de 1949. j do por S. S. el Ministro de Economía, Finan-
Expediente N9 6347j49 y agreg. N9 1843¡49- [ 
Visto el decreto N9 18.745 de fecha 27‘delH

mes en curso, por el que se liquida a favor
de -don Wadim Struckhoj la suma de $ 1.440 en .

. concepto de viáticos por un viaje efectuado a :
la Capital Federal en misión oficial; [

zas y Obras Públicas.
Art. 39 ■— Comuniqúese, publíquese, insérte- j 

se en el Registro Oficial y archívese. • ‘j
. ¿ . ; EMILIO ÉSFELTA j

Jorge Aranda \ ¡ 
lacme. Doran J

Art. 3>ó
tese erg ¡el Registro Oficia

Es popia:
Argéntip'

Oficial j 7o.

El ¿Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

¿3 copia;

Argeñtinb
Oficial 7° de

V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

Comuniqúese, publíquese, insér 
y archívese.

■ EMÍEIO’ESPELTA 
orge Aranda

lo V. Díaz 
de Gobierno, lústiciá é I. Pública

. Art. I9 — Insístese .en ¿el pumplimienio dé ’lo | 
dispuesto por -decreto - N9 16.745 de fecha- 27 ¡ 
del mes en.curso. .

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do ..por S..’ S. -el" Ministro-' .de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese,, pubjlíquese, insér-
• tese - -en él <R-é’gistr-o .Oficial ‘ y archívese.

■ ' ‘ EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

MARCELO SARAVIA BAVIO
Es copio?
Argentino V. Díaz

‘Oficial 79 de Gobierno; Justicia é 1 Pública

/ ¡ ' -
Decreto N9 18.773-G.

Salta, diciembre 29 .de 1949.
Visto el decreto Ñ9 18.736 de fecha 27 del 

i mes en curso, por el que se liquida a favor .de 
Ha División Industrial de la Cárcel. Penitencia^ 
jila, la súma de .$ 3.900 por provisión de panes 
' dulces,

i El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de ‘M'Úii-stws.

Art. 1- — insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto N9 18736^ de fecha 

i del mes en .curso.. " .

lo
27

Decreto N*  18.768-G.
Salta, diciembre 29 de 1949.,
Visto lo solicitado por la Dirección de Asun

tos-Gremiales en- nota de fecha 2 del mes en 
curso; y atento las. razones que fundamenta,

El Gobernador de la Prr/vmcia

Decreto jÑ9
Salta, | dici
Expediéntí
¿Visto ¿el .decreto N9 4$. 

mes erUbursi 
a favor j ide j
Norte Argentino S. A. la

18.819-G.
ijembre 30 de 

N*  15738J4?.
.949.

so, por el que 
la Compañía

139 de fecha 10 del 
se dispone liquidar 

’de Electricidad del 
suma de $ 305.66, 

linistrada a la xSecr@-por energía
tarta General de la^ Gobernación; y atento las 
observación íí 
neraL L

eléctrica sum

>s formuladas por Contaduría Ge-

! 
i

Art. 13-

Gobernador de
c n Acuerdo as

la Provincia
Ministros ,

DE C R..E

Insístese en ej cumplimiento de lo
~ díspuestjó por decreto N9 18.439 de fecha 10 del

.-mes en¡¡curso, correspó^d: 
'Pago N9 465.

I -Art 29 — El presente decreto será refrenda- ¡ $ __
ído por *S.  S. el Ministro de Economía, Finan-'

’ ¡ zas y ’ Obras 'Públicas.
Art jo.. — Coraupíquese. publíquese, insól

ese -en el Registro Oficial y’ archívese.

énfe a la Orden de

El presente decreto será refrenda- 
el Ministro. de Economía, Finanzas 

y Obras¡ Públicas..
Art. 3o- -- Comuníqges

Registro Oííci<

do por S. S

tese en*  i el
5,. . publíquese, iriss

)

- ’ ‘ DECRETA: , \
- . _ * e - ’ 
Art. I9 — Fíjase una sobreasignacion men

sual de 'TRESCIENTOS PESOS M|N.‘ ($ 390 —} : 
ál Auxiliar i9 de icr Administración Provincial 
de Vialidad, ’adscripto a la Dirección de Asun- 
tos Gremiales, don I. ALEJANDRO MACKLUF, ! 
con anterioridad al l9 de setiembre ppdo.; de- i 

’biéndose imputar dicho-gasto al Anexo B, In- 
ciso l9 Item-1, Principal a) 1-2 Partidas Gleba- j 
les .de la Ley -de■ Presupuesto en vigor. • • j

.Art. 2o. —- Comuniques©, publiquéis, insér-

’ EMILIO ESPELTA 
jorge Aranda 

MARCELO SARAVIA BAVIO
•Es. copia: 
Argentino V, Díaz

-Cíficiaí 7o, .de Gobierno, Justicia é I. Pública

EMMJO ESPELTA
Jorge Aranda
SARAVIA BAVIOMARCELO

.Es copia:’

EMILIO. ESPELT
Jorge Aramia

Decreto- N- 18.804-G.
Salta, diciembre 30 de 1949.
Anexo B — Orden de Pago. N9 612. 
Expediente N9 3122|49.
Visto el decreto N9 18.719 - de . fecha 26 

•.íes en curso, por el que se liquida q favor
Lanziuto la suma 
la adquisición de
sñ obra "Monumentos

• Profesor’ don Ernesto
15.900,

| derechos
acordada por 
de autor en

Argentino V. Díaz
7o. -de- Gobierno, Justicia é I. Públ:

de

Oficial

Ñ9 I8.771-G. 
diciembre 29 de "1949.

Es co^iá:- 
Arg^nti 

Oficialj ;7o.
i no- Vl '©ía¿ 

de Gobierno.,-

Decreto jN9
Salta, j dic
Expedjieni

18.82Ó-G. -
embre • 30 dé 

te N9 7167|49.

rustiera, é I. Pública
i

1949.

del ■ 
del
de ? 
los

Salta", de
N9 1100 de

acuerdo a °lo que dis
fecha 20 de setiembre

Visto 'el;decretó N9 16.953 de fecha 16 de se
tiembre i jppc.< 

. de $ 39p pe >i

rio/ por. la "
Dirección d s Asuntos Gre míales; y atento las

o., por el que 
>r provisión de

se liquida la ,suma 
artículos de escrito-.

‘:irma Angél Gallarreta y. Cía., a la

i I históricos
: pone la Ley
’ ppdo.: y atento las . observaciones formuladas • j 
! i;ox Contaduría General, " •

El Gobernador la ProvinciaDecreto
Salta,

■ ‘-• Expedienté N9 7951|49.
Visto lo solicitado- por decreto N9 18768 de ’ Art l9 — Incorpórase la Ley N9 1100 

i fecha- 29 deL mes-eri-curso, ’por él’ que sé fija de octubre del año en curso, dentro del 
uña sobréasigñdción mensual de $ 300, al Au- B' Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1 
'xiliar l9 ’de’ la Administración Pro vi acial cié ,Ley de Presupuesto Vigente.

. Vialidad, adscripto a la Dirección de Asuntos
•Gremiales; ■ ' ' ;

El Gobernador de la Provincia
• . en Acuerdo de Ministros,

observación ss formuladas 
neral, ? . ’ ‘ ’

por Contaduría Ge-

] 
!

i

-iP ípJ^rj&adpz de-
i ,Acuerdó ..de

Ice Provincia . 
!Ministros

T A :

Insístese en e
dispuesto por decreto N9.

del -20. setiembre ppdo’.

L cumplirniento de< lo 
£.958 de fecha 16 de

Anexo 
de la j Art. 2?:^— 

¡ por Si S¡, e’ 
obras Públi

El presenté decreto será refrendado 
Ministro dé Economía, Finanzas y 

:as.
Art. 29 — Previa intervención de Contada - 

ría General, liquídese por Tesorería General 
’de la Provincia, a favor del Profesor don ER- 

• NESTO LÁNZÍUTO, la suma de -QUINCE MIL 
’ PESOS M|N. ($ 15.Ó00J, - por el concepto prece- 
.dentemente ’ expresado - y can imputación al• ‘ -Art. 1° '-— dnsístese- en’-el. cumplimiento ’d'e lo , “ - . . _ -

•dispuesto por decreto ’N9 L87681 de fecha 29 dél Anexo M Inciso I, Otros1 Gastos, Principal a) 1, 
mes en curso. ' ' • pey Presupuesto en vigor. ' :

tese’ en j i el
-- Comuniqúese,
.Registro Oficial y archívese.

publíquese, insér

EMM

MACELO

O -ESPELTA 
orge . Aranda 
sXravia BAVIO

•i
¡
¡

Es copia: ’.
Argenti no V. . D.ía¿ 

Oficialí !7o. de Gobierno, Justicia é I. Pública i
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■Decreto N? 18.821-G. ;
Salta, diciembre 30 :de 1949.' , .

■ Anexo C —- Orden de Pacp N? 513.
Expediente? N9 8155)49/ '
Visto Jel . presente expediente en el que el 

H. Tribunal Electoral ’ de la Provincia, solicita - 
liquidación de las planillas de sueldo; corres-

Ei Gobernador de la’Pró tunera
D q -,.. R L 1 :

Ar.t. I9 —- Prorrógase, pór el término de 'seis
(6) meses, con anterioridad al día 13 de.no- 

pondiente al pago de haberes .por el mes de siembre ¿;ppdo;, la licencia concedida por en
diciembre, al personal -dependiente de dicha fermedad’ al Agente de Policía dé la localidad 
Repartición, y ' ' • j de SECLANTAS, don JUAN-’ BERNARDO BA-

i RRIONUEVO,. con goce íntegro de, sueldo que 
para dicho cargo fija la Ley de Presupuesto enCONSIDERANDO: .

/'Que por decreto N°í18.759, de-fecha '29 del vigencia, 
raes en curso, por el que se dispone la amplia- ' - ArJ., ¿c. 

cióri"de crédito efr la suma dé $ -15.615.50; y j ‘ese en 
diento Id"'informado .por 'Contaduría Genera], I

\ . E1\ G ahemadprdé. la Provincia
ESPERTA

Jorge' Aramia -

' Art.- I9 — Previa intervención de" Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de

- la Provincia, a favor del HABILITADO PAGA- 1 
DOR DEL H.." TRIBUNAL ELECTORAL . DE LA ' 
PROVINCIA, la suma de QUINCE MIL SEIS
CIENTOS- QUINCE PESOS CON 50)100 
($ 15.615.10 m|n.), por el concepto precedente-, 
mente expresado, debiendo imputarse dicho 
gósto gil Anexo C, Otross Gastos,, Inciso I, Prin
ciparla)' 1, de la Ley de Presupuesto, en vigor.

' Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
te sé eh .el' Reg <4rc Oficial y archívese.

• . \ EM?LfO ESPELTA •
Jorge Aranda

decreto N9'1&824-G. '
Salta, diciembre 30. de 1949.
Expediente' N? 3138)49.'
Visto él presente expediente en el que Casa 

"Pepino", eleva factura por. $ 72.—. en con
cepto de’ provisión de .2 docenas de'bombas 
gstraenda con destino a'la Dirección dé Asun- 

. tos • Gremiales;-.y ’ aipnto lo informado pói Cón~ 
tqdufía General,? ' '

Es- copia:
Argentino

Oficial 7o. de
V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 18,822-G.
diciembre 30 de 1949.

Decreto
Salta,

; ' Expediente N9 7077|49. ’ . >
Visto el presente expediente en el que se 

gestiona los beneficios de la Ley 982 de Am
paro Policial, para el Jefe de . Guardia Cárcel 
del -Penal, don Antonio Arroyo; y atento las 
actuaciones producidas ,’y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado, ' • '

""m. . EUde la Provincia •.

Arz. I9 —■ Previa intervención de contaduría
General, liquídese por Tesorería General de la •= 

' Provincia, a favor de CASA "PEPINO" la su- ! 
•;--a de SETENTA Y DOS PESOS MIN. ($ 72.—), ‘ 
: ’ - . ■ ‘ í
- pór el concepto precedentemente expresado;, de
biendo imputarse dicho-gasto al Anexo B, In- • 

J ciso r, 
j de la

Otros Gastos, Principal a) 1,- Parcial 22 
Ley de Presupuesto vigente, correspon- 

‘ diendo ser atendido el mismo ¿con los Jondo-:
que se
N9 14.

j Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
i tése en el .Registro Oficial y archívese.

..Art, I9 — Declárase acogido a los beneficios L 
He ¿la-Ley. 982-de-Amparo Policial, al Jefe de’ ‘ 
Guardia Cárcel del .Penal, don ANTONIO: 

-ARROYO, con una pensión equivalente al suel- ' 
' do qué percibía de $ 350.— mensuales, a par- ’ 

tir de la fecha’ en que el causante deje de 
pertenecer a la Repartición; debiéndose’ impu- (~ 
tar dicho gasto al Anexo C, Gastos en Perso- í 
nal, Inciso VIII, Partida Principal d) I, Pasivi- • 
dades de Ja Ley de Presupuesto en vigor.
-Art. 2-.oComuniqúese; publíquese, insén 

tese en el Registro Oficial y archívese. 
-.-. qU . . A- ' EMILIO ESPELTA

Jorge Aranda 9

Es copia: \ .
Argentino

Oficial

ElvllLlG LvLS* A.
- Jorge .Aramia

V, Díaz .
Gobierno, Justicia é L Pública

‘ Decreto
Salta,
Expedienté N9 8158)49.
Visto la nota N9' 2677’ de -Jefatura de Policía 
atento lo solicitado. en la misma ■

Es copicr
Argentino

Oficial 79 de
V. Díaz
Gobierno, Justicia é L - Pública ■

Decreto N? 18g823“G,
Salta, diciembre 30 de 1949.
Expediente N9 8141)49.
Visto el ¿presente . expediente en :el que'■ el 

señor Juan Bernardo Barrionuévo, eleva, solíci-

Art. I9 — Nómbrase en carácter dé ascenso. 
Oficial Escribiente de l9 categoría de la Sec
ción 1>. al Oficial Escribiente de 29 categoría 
de la misma don GERARDO GOMEZ,, en reem
plazo de don Benjamín Guaymás ' Aban.- 
- Art. 2? :— Nómbrase en carácter de ascenso. 
Oficial E'scribiente de. 29 categoría de la Sec
ción I9, al Oficial Meritorio de l9 de la misma, 
don JULIO CESAR. PEDRAZA, eh reemplazo de 
don G. Gómez. •

‘luehde prózxpga.-. de -licencia;., y atento lo'infort ■ '-Art. 39 — Nómbrase en carácter de aseen so - 
ma^o: por División de .Personal, i - - , Oficial Meritorio yde¿ 17", de\ la ' Sección l9, di

. Agente 'plaza-, N9. .24 vde .’la.• .misma, don CÉ£>AR- * 
.’ ■ MARTINEZ (Clase; -1925,' .Matrícula. 3907523, _DÍ 

MVN9.63) en.reemplazo.de don Julio César.Pe- 
drazg?/ \ ... ’ . ■?

Art, 49 Nómbrase Oficial-.Meritorio de 1® 
categoría de ¡Ja, Sección Segunda aCdoii CLE
MENTE MA.MANI '(Clase 1.926, Matriculo 72]0Q37 
D. M. N9 63); en reemplazo de don Juan Fer
nández qué fuera .ascendido: \

Art. 59’ Nómbrase en carácter de ascenso Ofi
cial Inspector de la Comisaría Tercera, di Es
cribiente. de. 1 ^ categoría de la . misfna don 
VÍCTOR ’DEOFIN BURGOSr en reemplazo de don 
Er.-F'o Zamora Díaz. ?'-.•-- * ’ ,‘

.69' —. .Nómbrase en- caráct.-.-r -de áscénso 
Oficial E'scribiente de I9 '• categoría' de la 
Sección 39, al Oficial Escribiente de ’29 cate
goría de la misma, don FEDERICO FUENTES

-Es capia:- •
•Argentino' V. -Díaz- • xxxx^^.

Oficial. 7’ .de TGobi&rno/austicici é £ Pública reempía2o _de do-n. Víctor Delfín Bu'rgos.'
Art. 79 — Nómbrase en carácter de ascenso 

Oficial Escribiente de 29 categoría d.e la Sec
ción 3?, al Oficial Meritorio de l9 categoría’ de 
la misma” don JOSE BAEZ- • en reemplazo de 
Federico Fuentes.
/lkL. t8° — Nómbrase .en- 'carácterde ascenso ’ 

OliciaT Meritorio dé l9 categoría de la Sección- 
Tercera, al Ikgente plaza" N9 239 de la misma- 

> don JUAN CARLOS ALEMAN (Clase 1909/ Ma
trícula 3941986/ D.‘ M. N9 63) en "reemplazo -dé • 

; de don José Baez.- - -
| ’ Art 99'— lúas nombramientos dispuestos por. 
! el "presenté' decreto. comenzarán a . regir • desde 
el l9 dé enero próximo. _

Art lO9 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

.¿e ñera

Jorge. Araisdh
Es ■ copia:

• Argentino -V/ Díaz 
-Oficial 79 dé’ Gobierno, Justicio, é L Público:

liquidan mediante Orden de Pago Anual Decreto
Salta,
Visto:

7^ de

N9 18.825-G,
diciembre 30 ?de 1949.

• El Gobernador de la Provincia

D E.C R E T A ‘

N9 1W4-G, 
diciembre 30 de J’949. - •
y atento el contexto de la Ley Nacio- 

'N9 13,661; y ’ ■< . .

J CONSIDERANDO: Que el Superior Gobierno 
: de la Nación, en cumplimiento de la Mencio
nada Ley Sanmqrtinianq, ha dispuesto conme-

: morar el "AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL . 
SAN MARTIN", mediante la celebración de.ee-

j remanías y actos oficiales y públicos, dentro 
•‘del ámbito de la soberanía territorial y polítí- .

’: ca dé lo: República, creando una Comisión que 
•tendrá a-su cargo, la preparación y ejecución 
; del programa de homenajes a tributarse al Pró- 
‘ cer de la Nacionalidad; . •

‘ < Que, por tanto, es deber del Gobierno de ’la.
• Provincia adherir al- fasto Sanmartiniano de mo
do ;que:^ el •sentimiento unánime de Salta se ex
teriorice con dignidad de , Patria y adquiera; 
consonancias de .alta significación, frente áT 
recuerdo del Padre Perpetuo ..de los argentinos, . 
en el primer centenario de- su tránsito a la "in
mortalidad,

El Gobernador ‘de Ja Provincia.
DE CRETA:

• • Art. I9 — Adherir al Gobierno d'e laGProvin- 
, cid a los actos dispuestos por el Gobierno de 
5 Id .Nación para *el  día l9 de enera de 1950 . con, 

motivo de la proclamación del' "AÑO DEL LJ-*  “

en.reemplazo.de
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' BE'RTADÓR GENERAL SAN MARTIN". . Decreto N’ 18.835-G.
Art. 29 — Desígnase una Comisión Provin-1 Salta, diciembre 30 

cial Honoraria que tendrá por misión asesorar ' 
•al Poder Ejecutivo de la Provincia para el cum
plimiento de todos los actos que se dispongan 
por la Comisión Nacional creada por Ley N9 
13.661, como así también en la realización de 
los actos previstos por la Ley Provincial N9 1.114.

• Art. 39 — La Comisión Provincial Honoraria 
a que se. refiere el artículo anterior estará in
tegrada por los señores Ing. Rafael P. Sosa, 
Monseñor Miguel £ Angel Versara, José Mendo
za, Canónigo Pedro R. * Lira, Profesor Pastor 
López Aranda, Diógenes N. Torres, Juan Ma
nuel de los Ríos, Amadeo Rodolfo Sirolli y 
Juan Carlos Zuviría.

- -Art. 4? — Invítase al señor Comandante de 
la 59 División de Ejército a prestar la cola
boración que estime conveniente -a los fines 
establecidos precedentemente.. ’

Art. 59 — Mándese a- oficiar- un solemne Te 
Deum en la Catedral Basílica, el día i9 .de 
enero próximo "a las 11.30 horas, como símbolo 
•de júbilo por la.. iniciación del Año Sanmarti- 
niano.

CONSIDERANDO:

de 1949.
secuencia d 
uñ plaápeje

31 del corriente mes dé
los actos de celebración

. Que los días 30 y 
b.en llevarse a cabo 
del Día del Empleado Público y Tradicionales 
Fiestas de din de año respectivamente, y

Siendo--un. deber del Gobierno de la Provin-» 
cia asociarse a.los mismos,

j una politice: realista dentro de 
:utivo de recuperación nacional;

’ Que ós indudable que
’ánía política 
libertad económica de la Nación; 
evolución Nacional ha llevado en 
'ente al país

la afirmación de 
tiene corno báse la

El Gobernador de Id Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Declárase feriado para el Perso
nal de la Administración Provincial, por los 
motivos arriba expuestos, el día 31 del mes en 
curso. .

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

79 de Gobierno, Justicia é I. Pública ’

Art. 69 — Terminado el acto religioso que ‘ 
especifica, el artículo anterior, tendrá lugar un j 
homenaje al Gran Capitán consistente en la 
'colocación de una palma de flores naturales 
al pie del monumento que perpetúa su memo
ria.

Art.- 79 — Jefatura de Policía ordenará la for- 
- mación con uniforme de gala del Cuerpo de 

Bomberos y. la Banda de Música de la Provin- 
• cia, frente a la Catedral Basílica a objeto de 

que .rinda los honores de ordenanza en el ac
to réligioso .dispuesto por el artículo 59, como 

7 -asimismo invitará a la población a embande- 
'rep' el frente de los edificios el día de*  referen- 

1cía. < ’

Decreto
Salta,
Anexo G — Orden de Pago N9 514,
Expediente N9 8169|49.
Visto este . expediente, en el que la Cárcel 

Penitenciaría solícita liquidación de partidas, 
y atento a lo informado por Contaduría Gene
ral,

N- 18.838-Gn
diciembre 30- de 1949.

El Gobernador de la Provincia
D E CRETA:

Art 89 — El Departamento ^Ejecutivo de’ la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, dispon
drá la ornamentación de la Plaza 9 de Julio 
y del Parque San Martín, y toniará las medi
das necesarias para la mejor 
los actos especificados.

celebración de

L. V. 9 Radio 
medidas nece- 
actos^ * dispues-

Art. 99 . — La emisora Oficial 
Provincia - de Salta, tomará las 

. sartas para la difusión. de los 
tos por el. presente decreto.

Art. 1-09 — Queda muy especialmente invita
do el pueblo a concurrir a las ceremonias con
memorativas a que hacen referencia, los ar
tículos 59 y 69.,

; Art. I9 —. Previa
General, liquídese
la Provincia, a favor de la TESORERIA DE LA 
DIVISION INDUSTRIAL DE LA 'CARCEL PENI

TENCIARIA la suma de QUINIENTOS PESOS
M|N. ($ 500.-N,- con cargo de oportuna rendi
ción descuentas y con imputación al Anexo C, 
Inciso VII, Otros Gastos,-Principal a) .1, Par
cial 24 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General,'.liquídese por Tesorería General de 
■a Provincia, .a favor efe lef TESORERIA DE LA

intervención de Contaduría 
por Tesorería General de

’ Art. II9 — Por la Oficina de Protocolo y Ce- 
í- . remonial cúrsense invitaciones a las autorida

des- civiles, militares y eclesiásticas, funciona
rios provinciales y nacionales, Cuerpo Consu
lar, Prensa, ’ Asociaciones, Sindicatos y Gremios 
a concurrir a los actos que se celebran.

Art. 129 — Comuniqúese^ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. ' ■ EMILIO ESPELTA’
Jorge Aranda

Sub-Secrefario • de 'Gobierno, L é I. Pública 
Interínáméñte a cargo de la Cartera

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia -é I. Pública

nuestra soben 
más- amplia

Que Iq R
forma co’ncluy< A __ ________ _ ___
iéñtico control'de su patrimonio,, el que se tra
duce en, el 
ferrocarriles, 
gas, flota eren 
mercante, et x;

Que eií ce 
clonada -¡ por 
.el presente 
se resuelve 
datorio áje la 
Económicá

al Gobierno al au

manejo de sus servicios públicos, 
puertos, elevadores . de granos, 
rea mercante, llóla’ de. navegación -

consecuencia de 
unanimidad ce la Legislatura en. 

período parlamentario por la cual- 
la creación de uñ monolito recor- 

declaración de la Independencia 
----------- Tr Nacional, símbolo que .constituye 
el primen ,ar tecedente en el país’ de tan mag-

la Ley N9 1113 san-

no fasto,!

Él Gobernador de 
b D E C R E

la Provincia
T A:

Art. 1^ Liquídese -la suma de DIEZ MIL 
PESOS MOHEDA NACIONAL, ($ 10:000.— m|n), 

’ . ' J ’Jet MUNICIPALEAD DE SALTA pa-
>n del Monolito recordatorio de la 
de lá -Independencia Económica

a orden ide 
ra lo: eréjCció:

« Declgración ’
j Nacional:
¡ Art. 29L —
1 tomará Iqs 
de determine 
del Monolito 
pital; ¡ 
. Art. 3o — 
miento dél p

! tas Genéralas con 
‘¡1113. f
■ ’Art. 4q.

La Municipal:
providencias’ necesarias a objeto 
r el lugar des
de referencia,

dad de la Capital,

:inado 'a la erección 
en la Ciudad Ca- *

El Gasto' que ’ 
:*esenie  decrete

demande el cumpli- 
: se tomará de Reñ- 

imputación a la Ley N9

Comuniqúese,
tese.en ql Fegistro Oficial

•• -j j - EMILIO I
1 . ’ F , Jorge Aranda

r publíquese, insér- 
y enchívese.

;PELTA

i Es ■ cop|p:
• Argeiitin
. Oficial • 7*  d

V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N; L 
Salta, dicii 

DIVISION'INDUSTRIAL'DE LA CARCEL PENI-' Expediente 
. TENCIARIA' la suma de ONCE MIL PESOS
MlN. (S 11.Ó0Ó), con imputación al Anexo C,
Inciso VII, Otros Gastos, Principal a). 1, Parcial 
46.. Uniformes y Equipos de la Ley de Presu- 

. ouesto en vigor.
Arr. ¿5o. Comuniques^, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

L840-G.
iembre 30 de H49A ’ 

N9 7682|94-9.. 
expediente enVisto e$te

Policía informa que ha di 
a la Capital 
fe de la Divi
ta, Oficictl 4-

el que 
spuesto

Jefatura de 
el traslado'

Es copicr.
Argentino

Oficial 79- de

-• EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 I8.839-G. '
f diciembre 30 de 194^.

CONSIDERANDO:

Decreto
Salta,

de la IndependenciaQue la declaración
Económica proclamada en la Ciudad de Tucü- 
mán el 9 de- julio de 1947, constituye un hecho 
histórico trascendental para la vida del país, 
y un acto no simplemente ..simbólico sino con-

Federal en m.sión oficial, del Je*  
i ñon Judicial de la Policía de Sal- 

-n _• don CARLOS FRISSIA, durante 
el periodo’ del 14 de octub-t

/ casado; .
atento .lo informado por Contad'u- 

debiéndoser liquidar al recurren- 
. de, movilidad

bre próximo
Por ello1, ’ 

ría Gene,i¡gl y 
te los .‘gastos 
pondientép, 

| ’ El Gsbernador de

-e ab 3 de noviem--

y viáticos corres-

DE C R El
á ‘Provincia
A :

, Art. I9 J- Hágase saber a Contaduría Gene- 
íral, a los: fin
I viático y movilidad correspondiente, que el 
j ñor Jefe Aple k ' _ í _ J_ . * ‘ ' - - -
j de Salta, ’pfibial 49 don CA
• comisionado para trasladars 
deral, duránt 5 un periodo '

¡al 3 de noviembre de 1949,
_ la misma; del
pe divamente.

ís de la liquii dación y pago del 
l se- 

a División Jucicial de la Policía 
REOS FRISSIA, íué 
¿ a la Capital Fe- 
del‘ 14 de octubre3 
:pérmaneoiendo -en. 
dichos meses, res-15 al-.l9 de
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„A.I ,2c, — C/p, pcLlíq^c^e, rué:
■’tSL ©n. el Registro Ofjcial y archívese, o

EMILIO ESBELTA
' ' Jorge Aranda 

Sub-Secreterío de Gobierno, J. e I, Pública
Im-^n^n^nie o -mega dé’ la Cartera

Es copi a: • - ~ \ ’
Argentino V. Díaz

- Oficia^ 7?- .da .Gobierno,- Justicia é L -Pública

DeciW N- WG*  y- • y
‘Salta, diciembre; 30 > de- ‘1949-« . . - \ ■/•

.‘Expediente N9 8168|49:. - ~ :
_ Visi© ,esíe ¿expediente ^ea- eb qué la. Cárcel 

PeniÁenéiqFÍá<. remite.^ e^ddro/^.edsipárativp' de *-  
precios para la -previsión de uniformes para 
ed/Guerpo de Guardia '.Cáfe.ePde -dicha Penal; 
y . ' - -

CONSIDERANDO: • .

Que del concurso privado de precios efec
tuado. por la citada'. repartición resulta más 
conveniente la propuesta presentada por Al a 
firma ’ comercial Chaud y Nallar Soc. Resp._ 
Ltda.; z ■ .' •

Por .ello; y atento lo informado por Canta ~ 
duría General, -

El Gobernador de la .Prcvinc.’q

' : DÉ C RE T-A : '

Art. I9 — Adjudicase, a Ja_firma CHAUD^.Y- 
NALLAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA la provisión de 210 metros de tela de 
lana, con destino a uniformes ..para el perso
nal del Cuerpo de Guardia- Cárcel del Penal, 
al precio total de DOS MIL TRESCIENTOS SE
TENTA PESOS M|N. ($ 2.370.^-), en un todo 
ae conformidad, a las características y especié 
licaciones que se detallan en el presupuesto 
de'fojas 3 de estos obrados; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo VII, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial '46 de la Ley de Presu
puesto en vigor. - .. < ■ .

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, insér 
■tese en el Registro Oficial y .archívese.

’ - , ESPELTA .
Joi?ge- Áranda

Es copia: •

Argentino V. Díaz ■ ’ /
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decretó N9 18.843-G.
Salta, diciembre 30 de- 1949. .
Expediente N° 7934J49.
Visto el-decreto Ns 18/642 de lecha 23 del 

mes en curso, por el que se liquida a Javor 
ae la Comisión Provincial Honoraria ae Cul
tura la suma de $ 6.000, a fin de atender ^.con 
dicho importe los gastos que ocasionará • el 
Gran Certamen Nacional de Teatros Vocácio- 
nales;. y atento lo dispuesto por ’ decreto N9

18.766 de fecha 29 deh corriente, por el que’se 
rectifica el decreto - primeramente- mencionado, 
dejándose establecido; que lá liquidación, auto- _ 
rizada por el mismo, es a-favor, de- la Dirección, 
de Asuntos Culturales; • -

Por ello, '‘y en .mérito, a., las observaciones 
formuladas por Contaduría General,’ \ : ■

El Gobernador de Prov-mcia-. \

' D R C Ti É f A :

Art. I.9 Atmplio.se., por Contaduría General; 
la- Orden dé Pago Anual -N9 4, en la suma-de 
CINCO MIL’ SESC1 ENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS ' CON' 23|W0 <M|Ñ. ($ 5.698:23). ’-

Art. ■; 2?——• Insistes©' - en el cumplimiento de 
lo. dispuesto-pop -decreto N9 18.642 de fecha. 23 
del mes en. curso. •- ¿ -

Art. 39 — El présente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y _Obr.qs. Públicas. ■ ■

. Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insér-' 
tesé . en. e.l .Registro Oficial y archívqse.

EMILIO ESPELTA
/ ' Jorge Araná-a

■ . Jaime D'mw
Es-¿copia: _ . '

Argenten o V. Díaz ‘
Oficial 7° de Gobierno,. Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.844-G.
Salta,- diciembre 30 de 1949. \
Expedientes . Nros. ’ 5009|49 y '8091|49.
Visto las notas-- Nros.' 2633 y -7, de fecha 20 

y 30 del m^-eiP cúitso,z respectivamente,-de.-Je
fatura de Policía en las; que solicita la crea
ción de Süb-C.omisarias -de- Policía -éñ las lo- 
.calidades, de "El Zanjón" y "Río Anchó", am- 
¡bas- del Departamento ; de- Cerrillos-; y

CONSIDERANDO/: y ,

■ Que las precitadas .creaciones se- justifican 
eh el hecho de ser lugares densamente pobla
dos,- careciendo, -de—Id indispensable '-vigilan
cia: 'policial-, '

. Por -ella,- y no obstantes lo .informado por 
Contaduría General, -

-• ■ S Go'ú'eñitídor -de ’u
c -.' en Acuerdó General .de Minisítós

‘ : D ECHE T A: ’ .

Art. I9 — Créanse dos-- Sub-Comisarías de 
Poljcíq,, lina;.en. Icx. localidad de "EL ZANJON" 
y otra en "RIO. ANCHO", ‘ ambas del Departa
mento de Cerrillos, con . la dotación en cada 
una de ellas de un Sub-Comisario de 2“ cate
goría y de una plaza dé agenté..

Art.. 2° EL gasto que demande el cumpl’i- 
miento del presente decreto, deberá- imputarse 
al Anexo C, Inciso -8, Principal a) 6, Parcial 
1, "Personal Superior de Seguridad y Defen

sa" y Anexo. Inciso 8, Principal a) 7, Par-- 
cial; "Personal /Subalterno ‘de’ Seguridad y. De
fensa", de_ la Ley de Presupuesto en vigor, con 
carácter provisprio, hasta tanto el. mismo seca 
incluido en el nuevo Presupuesto.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, insér-*  
tese en el Registró Oficial y archívese.

y __ . G .

.. ~ ’ IBKLKÍ ESPELTA
Jorge Aranda

d < ; Jaime 'D’rá
u /Saí^adár- Marinara ’ '

Es copia:-, ■. . ■ k , -' / ‘ .... .
Argentino. V-. 'Díaz, ’ -

Oficial 7° de- Gobierno, Justició é L 'Pública

Decrete N°- 18-.847-G. . /, _
Salta; diciembre 30 ;-de 1949. . ■ ' .. £ p
Anexe .B. —=• Orden de‘Pago N? 515.

.Expediente N? 8077149. - ¿
Visto • este expediente en ©1 -qu.e el señor • -

Arturo Giménez presenta factura por $■ 684.-— 
en concepto, de fotografías entregadas á/.la- \ 
Oficina- de 'Informaciones y Prensa;-.. y aiento. .. .... v. - _ - ( - *■ . - 
lo • informado^ por Contaduría General, .

E? Godeña ador de kr Pró viuda - N
, . ■ . - - - D. p c R- E’ T A / ’ v •; '*'•  ;

Art, . I9 -7- Previa intervención de • Contadu-, 
• ría:- Geneifal,: .liquídese por Tesorería General 
de lá Provincia a favor del señor' ARTURO GI
MENEZ la suma de SEISCIENTOS 'OCHENTA 

. Y-.CUATRO PESOS/ M|-N. 684/—), en can- ■
ceiérción de la. factura qué por eL- -concepto • • 

•precedentemente, expresado/corre a fojas 1 .•de” 
.’estos ^obrados; debiéndose -imputar dicho gas— 
í io ál' Anexo B,. Inciso I, Otros. Gastos, Principal ' 
■'a) 1, ParcíaF 47 de la ■ Ley d.e Presupuesto en 
■ vigor. L- ......
i - Art 2o. C0jp.urdq.vsrc. nublíquece; irisé:- 
/tere en el Registro: Oficial y archívese ■' ;

;; ‘ ;EMrU0 ESBELTA. ’ {
' - - ■ Jtoge ~Arar¿¿fei -

- Es copia: ' - "■
/ Argentino -V. . -
: Oficial 79 de' Gobierno, Insuda _é I. Pública •

. Decreto- N*?18.849-G. // ,
: Salía, diciembre 30 de 1949.
: ^nex-ó. B — Orden 'de Pago N*  :-518.-
¡ Espediente N9 I5.784|49. ■ ’ ?
: Visto él presénte expediente en el que la Re- . -
■ vista "Él Peronismo'',... presenta, factura por 
$ 1.000.-— en concepto, de una publicación efec- ' 
tuado: en el númefo. 88, del mes de noviembre. / ■ 
ppdo.; -y atento lo informado- por Contaduría

! General, • ■ -
• % - ’ . . ' ' ■
| p' de la Ps'&vindó - /
j . ./ ; / r'-D £ O R’ Eet A A & ' . . - '

[' A.rt l9 — Previa intervención de Contaduría .. 
•General, liquídese por Tesorería .General de Ja -•
Provincia, .ol favor de la Revista. "EL PERONTS- 

¡MO", la suma dé MIL PESOS M|N. ($ LOOO.^ ‘ 
’ m|n.J, .por el concepto precedentemente expre^ 
ísado, debiendo imputarse-dicho gasto al Anexo 
. Inciso I, Otros Gastos, Principal q).l, Par- ■ 
• cial 36 de la Ley. de; (Presupuesto en vigor.
i 29.’—. Cemuúíques.é, publiques^, fnsér-
« tese’en’ él -Registró -Oficial y archívese. :

■ EMILIO ESPELTA ■
- /■ • Jorg-e . Aramia •

; copio: A .
■ Argén fin-.©? V, ' Díaz- ' ..
Ofieial 79 .de Gobierno,. Justicia é 1 Pública

Decreto' W- 1O52:G. _/' : ‘ -
Salta; diciembre^ 30 dé 1’949. • ' •_

, Anexo B" -— Orden 'dé ‘Pago 517» ’ - i
■ Visto este expediente, en. el*  que don René 
Leonardo- Mgpchín presenta '-facturó por $ 9.900' 
po.r.<sumini?tro - de juguetes para ser distribui
dos éntre los niños de. esta provincia; . i

El Gobernador de la Provincia , -.
' . / ’D E C RE T A ; ./ < -

A.rí. lq. previa’ intervención dé ‘Contaduría . “ 
General, liquídese por Tesorería General dó

Atmplio.se


BOEETOL OFICIAL = salta, bnero:e db teso — a^ó m libertador ÍAn Martín ■ 'PAG. 9

la Provincia,' a favor, de don RENE LEONARDO 
MARCHIN la suma, de NUEVE MIL NOVECIEN
TOS PESOS ,M]N. ($ 9.900), en cancelación de. 
la factura que por el concepto precedentemen
te expresado, corre á fojas 1 de estos obrados;' 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal á) I, Parcial 
36 de la Ley de Presupuesto en .vigor.

Art. ;2.o ~ Comuniqúese, .publiques®, insér
tese .en el Regi?irp Oficial y -archívese.

: EMILIO ESPELTA '
' y - ” Jorge Aranda ...

f ■ . '
Decreto N? 18.855-G» 

Salta, diciembre 30 de- 1949.
. Expediente N? 7985(49/ ’ ’

■ -Visto’ éste - expediente en «el que él juzgado 
dé Primera’ Ixistaiicia en lo Civil y- Comercial.

, ■ de 3“ Nominación solicita ’ provisión de una bá« 
í. quina dé escribir; y

’CONSÍDERANDOr/ / «.

-'Es copia: • ' . ’
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de-Gobierno;■Justicia é 1 Pública

Decreto N?
’ Salta, diciembre’’30'cíe 1949.'

■Visto el decreto N9 18.852, de fecha, 30 del 
mes . en ;curso, -por el que se . liquida d favor 
de don René - Leonardo' Marchín la suma de 
$-9.900 por suministro de, juguetes;

El Gobernador "de Icr Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

D E C R E -T A: '/ -

ló
30

Que del concurso de precios realizado por 
la Dirección General dé Suministro resulta más- 
conveniente la propuesta presentada’ por la 
firma Olivetti Argentina S. A. C. e I.

Por ello, dadq la urgencia de dicha prdyi- 
sián -y atento üp- informado por- Contaduría Ge- 

■ñerdl, -

El .Gobernador de la Provincia 
\ .D E C R E T A : \

á favor del lUák Hitado Pagador de la Cámara 
de Paz, la- súme 
los sueldos : jdé 
de la mism<
Daniel Marqélo-
los meses cíq noviembre y-diciembre del año 
en curso;’

El Gobi
y' én

de $ 4’125, c 
los señores \

lorrespondiente a 
ocales Titulares 
Angel Figueroa,ipi ’ d< sctores .Rafael

Fleming- y. Rodolfo Tobías, por

ícmader de to. PreFtoeto 
Acuerdo de Mmistros;
O E C R E-TfA:

Ató 4« ínsi 
dispuesto por 
del mes-’ en; cúr so.

Art 29 -^-/EL 
do. por S. é 
zas y-Obras Públicas. • Ú’-

Arf. # Comuniques^,publíquese, taséis

stese éií el cumplimiento de lo 
decretó N9< 1,8.358 de fecha 30

présente decreto será refrenda-'
Economía, Finan-'Ministro dé

tese en. el ¡Recislro Oficial y

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto • ’N9 18.852, de fecha 
ael mes en.-cursó. . - • A

Art. 29 -r- EL presente decreto será refrenda
do por S. S, el Ministro, de -Economía, Finan
zas y Obras Públicas. ....

' Ar.t< 3ó. ~ Comuniqúese, publíquese, ' 
íes© en el Registro Oficial y archívese.

; EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Jaime Duran

irisér-

Art. I9 -y Adjudícase a íaTíriha OLIVETTI 
ARGENTINA S. A. C. e. I. La provisión de una 
máquina de escribir con destino al Juzgad© de’ 
Primera Instancia, en lo civil y Comercial de 39 
Nominación, al precio de DOS MIL CINCUEN
TA PESOS M|N. ($ 2;.050.'-—), en un todo de con
formidad a las características y especifica
ciones, del presupuesto, que „corre * a fojas 9 de 
estos obrados; .debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo F, Inciso Unico, Principal b) 1, Par
cial 27 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — - Comuniqúese,, publíquese, inser
íase en el -Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Es copia: • .
María E. Sales ...

Auxiliar lo. de Gobierno,. Justicia é I. Pública

copia: ¡:Es
Argentino

Oficial 7° ' de

Es copia:
Argentino W Eííaz

Oficial-. 7* -dé Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N*  1O54-G.
Saltó, diciembre 30 de_ 1949.
Expediente N9 15.784J49;
Visto'el decreto N9 18.849, de fecha 30 de di

ciembre del año ‘ppdo., por el que sé liquida 
a favor de'la Revista UE1 Peronismo", la suma 
de $ 1.000.—, en concepto de una publica- 
ción efectuada -én- el ’ número 88, del mes de 
noviembre ppdo., y atento a las observacio
nes formuladas por Contaduría General;

El GdWr&ador de la Proviadia r
en Acuerdo de Ministros

D-’E. C R ET A :

lo
30

Art. I2 — Insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por'decreto N9 18.849, de fecha 
de diciembre dél año ppdo,

Art. 22 —-El presente decreto será refrenda» 
do por S. S. red señor Ministro de Economía Fi
nanzas y Obras Públicas. J .
•' Art. 3o. r— Comuniqúese, publiques©., insér
tese’ en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
-Jorge-Aranda ■

‘ . Jaime Duran

archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 

Jaime Duran

V. Díaz
Gobierno, Júst cia é 1. 'Pública ,

Decreto N9¿ 18.Ú60-G.
Salta, dipieir 9.bre 30'-de T941
Expedienjtp. N9 5825|49. t .
Visto el decreto N2 18.392, ck

>r d que se dispone liquidar a fa- 
a Francisco Moschetti y Cía. la

e fecha 7 del mes

i

Decreto N9 1’8.85'8-G.
Salta, diciembre * 30 de 1949, ?
Expediente N9 817G[49. •
Visto este expedienté en -el que corren pla

nillas dé sueldos de los señores Vocales Titu- 
; lares de la Cámara de Paz, doctores Rafael 
Angel Figueroa, Daniel Marcelo Fleming y Ro
dolfo Tobías, correspondiente a los meses de 
noviembre , y diciembre deF corriente año; y 
atento lo informado por Contaduría General,

’ El Gobernador de la 'Provincia
D E CÍE TA.í

Arte l9 --^- Previa ’ intervención 'dé Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del señor HABILITADO’; 
PAGADOR DE LA CAMARA DE PAZ, la suma 
de. CUATRO .MIL CIENTO VEINTICINCO PE
SOS M|N. (’$ 4.125), por el concepto preceden
temente expresado y con imputación a la Ley 
H73.

Art. ’2.ó‘ 'Comuniqúese,’ -publíquese, insér.
tese en el Registr© Oficial y mchívés®.

i....’. EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

en; curso, *pbi
vor de la I firmei j i
suma- de' $ ' 7É4.65, por provisión de lubrican
tes .y’ arrégle 
servicios2 é21 1
y Vice Gobernación y ¿aten
nes formuladas por Contaduría General,

El i Gobernador de 1c í Provincia
- ’í :en

> alos automóviles que prestan 
x Secretaría, de la Gobernación- 

io 'las observación

Acuerdo de ’ Ministros 
D E C R E t' A :

nsístese en e
lo dispuesto por decreto’ N9 
del corriente ^nes. :

Art. 29 |
do por S.;S. 41 ‘señor Ministi|( 
■lianzas y Obi

Art. S.oiUí-
tese en ejl -Re í

i cumplimiento de
18.392, de fecha 7.

— TI presente decretó será refrenda- 
o de Economía, Fi

as Públicas,.
Comuniqúese,

^gis-tro Oficiqi-

■ EMILIO ESPELTA 
Jorgíi Aranda 

Jaime Duran

. publíquese.,. ins'oso 
y archívese.

' Es copijá:
Argentino . V. Díaz
ficial79 d'r Gobierno, 'Justicia é 1 PúblicaOficiaí

Decreto Ñ9 18.881-G.
Salta, diciembre 30 de ,1(49.
Expediente N9 7621149. _

• Es'.copia: • . ’
Argentino V. Díaz :

. Oficiar :79 de Gobierno^ Jüsticia é L Pública

Es copia:
Argentino

Oficial 7° de
V# Díaz
Gobierno, Justicia é« -L Pública

Decreto. ?N«<18;8S8.G.
../Salta, 'diciembre,. 30 de 1949. :•
Expediente’N9 8170|4(h .

• Visto eD decreto “N9 18.85B de .fecha 3.0 del
mes -• en’ curso, /por el que se dispone liquidar ; CONSIDERA SIDO: •

Visto’ ej¡ présente expedie¡xte eñ el que el'se
ñor ludrí*  Carlos Dávalos 
de. Id'süp[ia-de $¿30.000, q 
da comd retribución de derechos de propie
dad inte|ectuáL rde acuerdo a lo. que dispone 
la Ley 1439 de fecha 28 de'octubre ppdo., por 
la qué establece, a lá 
.no de ifi Provincia publicará oficialmente las 

tado escritor

solicita liquidación 
ue le fuera acor-da-

vez, que el Gobiern
no de ifi Pi 
obras dél c 
nes especiales, de modo que comprenda toda 
su .produbcic n literaria;- y

salteño en vplúme-
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Que dé conformidad ,q lo r estatuido “ por 
la Constitución y la Léy -dé Contabilidad -en-, 
vigencia; la Ley - precitada ¿taxativamente' ex
presa que los ¿gastos qué ■ originen su cumplí- . 
miento debéráñ, 'tomarse <de rentas-r genérales 
aon. ímpúfeción/g. rlq mismqL -/.

Por. loará ello, y no obstante ’ lo informada 
por "Qontaduría General, . • -

El G&beriwdor de .1® Br^Vincfe.
D E C R E T A : - \ ‘

Arl J9 .—¿Previg •..-intervención, de Contaduría • 
General-,liquídese por Tesorería 'General de.la ' 
Provincia, a favor del escritor don: JUAN CAR- 
LOS • DAVALOE la ;sumá.;de: .TREINTA ’ MIL 
SOS: M|N; (4/-30.000Á dé conformidad a ip dis
puesto en el artículo 49 de la <Léy. 4139-,- > ícon -j 
imputación , q la mismq: = / .

Art. 2o. — Comunique se,, publíquese, inséc-, 
tese en el Registro Oficial y.'archívese.

. ; k -EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Es copia: ' : fe
Argentino V. Díaz . . .

Oficial ' de .Gobierno, Justicia ~é .-L Pública -

.Decreto N? L8.862-G.- ’ . . - ,. ■
Salta, diciembre .SQ 'de¿1949í .
Visto la vacancia, / ' ,

■ \ ' El Gobernador 'efe 'fe Prbvínéia 
,;P¿ CTR^T ÁG ”

Arfc -l9 Desígnase' .Ayúdante Frínóipal del-- 
AtgIiív-ó-- General •"‘dé .'la .Provincia,:,'a :¿Lon -JUAN/ 
FLGRENCíIG'- ó©ABÉMS , i en • da ^vacránte dej áda 
por - asCénsol de " doni ráS ergio Serrado,.. .

Art. 2-0/ v Comuniqúese, * publiquése," ins’o r •.
tese , en él Registro Oficial y archívese.

EMlLia^'ESFEUA^ 
Jorge Aranda

Es copia: v
/Argéntino “V, - Díaz

Oficial 7? de’ Gobierno, Jústfeía. Ó.-1//Públicá

Deéfef& '-Ñ? W863/G; . . ’ f .
-Salta, diciembre 30 dé'd'Sl^/
Expedí-eníé .Ñ- 8118(49.. ’ /
Visto la nota Ñ? 2649 de fecha 23 del •mes"

loen curso, de * Jefatura de Policía; y atento 
solicitado en la" misma,./ />

lEl Gobernador de la Provincia 
DECRE’TA: /

Art.- l9 — Déjase sin efecto ?el ráepretp . Ñ^. 
17.-905 de fecha. 17 de noviembre ppdo., por ©1 
que se designa al señor Edmundo Afórales, 
Sub Comisario dé 29 categoría, de San Andrés 
(Orón). ’ ’ . .*.  7 '

Art. 29 — Desígnase /¿ub7&4rferárip. Hé'2?- 
cqtegoría de Policía de/Srán -'Xndres^ (Orráh),’a 

- don' JÜÁÑ'/S'ER¿Altó VMafe :N9 ‘3.9í2505; Clase.
19017, con anterioridad al día .'28 efe nóviem=í 
"bre/pp'do. / ’ fe . ' / / • ’.. .
" _Art: 3o. ” *— " Comuniqúese,' 'publíquesé, . .mséfel 
gé fenfel Registra. Offóiál/y.. ca*cliív®sé v... . ..

?; -é / :/ ;L ' - ::EMHJO^WBLTA-- :* - 
■' ; ’ J ■ •“■-■J’b^e’-Atónda ’¿ 

Es feópíafe fe ' - - ■ •./•..■'
Ar¿i&rit-mrá"A//':’-Díáz;-‘fe ''

Oficial 7or de Gobierno,- JuWci’a é l/ Pública

Decreto N9 18.S75-G. * / / - . 1
Salta,-enero. 2 dé 1950:■£” ' •

Expediente N9 7747(49. . " / . ¿
Visto-fel /decreto .-N9‘ • .18.363; de ^deéha 7 dé. rdi~; 

cfembie^ppjdq, ,’PóA.el .que >se liquida .a/.fevo® •s* ' ■ ■-
del ..Prgsidqnte’' • dé 4a Comisión • Pro-Festefesdde 
las; Fiestas Patronales de Atochqv/J"q.;jsumq,._de. 
$‘400.— para sufragar parte de los gastos quf 
ocasionaran los festejos; y. atentíHlb ínfófm'á- 
do< p.gx Contaduría General/ ' ’ ...

El Gsbhñi'ctdér 'efe la Provincia 
ehr-,Acué?dó_ de Mhíislrüs ~ ‘

’ • 'D;E C RdTTA/r- ’
■ .fe l < ..... .< : ■;

Art? i 19 —- Insísfese > en . el - eumpUmíshió ^fe.5 
ló dispuesto por decreto N9 18.363 de fecha /?• 
■del diciembre ppdo. - . ’ .

Árt 2? — - El1 presenté -decretó "será •íeirénda- 
doj por S. S. el ..Ministró^ de -Economía. .Finan- 
2£¿vy,.Ghrqs Públicas-.

. .3o.- —; «Comuniqúese,, publíquese,- dnsép-y 
tele^en'-el./Registro/Oficial/.y archívese,;

i ; .
“ < joíge Aréinda.........

>" - jáífrie Eúrtm" '
tesfeopta7?: " - -■’** ; - - - .

‘ i Á’rgeiífitto^Vy'Díaz-’ ' ■ • / -_ ’ 1 
(bfreirá]/ 7¿° ;rárá Gobierno; Justidd—é 1/ pública

. fí É SO LUCIOLES
í MINISTEIÜO DE GOBIERNO 

Resolución N- 364-G*  ■
/Salta, qnero 4 de 1-950. 5 •' - 

' • •Expediéñte N?"8137|49: ' ' A. .
• Visto el presente Expediente en el que

fqtura.de Policía eleva "parsu. aprobación, - 
Resolución dictada ¿con fecha/24 -de.. ráfeiembre- 
del año ppda.; y -atentó qr/lpy solicitado-Jen -la 
mi¿maA ? w.. .... * » ~ z- . v :

Di ¿Süb“S'aWWdi’i§' Be "Gobísrfio, 1. é T. Pública 
’lnferüfátttiwíé tí caygo de -la lOa&e-m

l,:///' .'RES-VE-íyE-:

T? -ApíWúndÓL Rés.ol-ución^dictada-’.pór de^' 
faturrá /de^'PoFfeíá,- pon : fecha ? 24 ¿de, ’dlcfembré/ 
del año"ppdo.,. por-1a que-se dispone levantar 
don anterioridad al ..día /2¿ dé diciembre ppdcx, 
la suspensión t preventiva, que en el 'ejercicio 
de' :s.us /fúhciránéslmené ¿énfriendo^el- * agénte; de- 
ilrá/rSúbi-Geshisaríencd-eT-LAS tC0STAS<4CGápital) 
doh-AMNOEL' P0LGRES> GONZÁLEZ;-débien-f 
éfe? renconsectiencíá ¿einfegtórsé InmédialdMen-’ _ 
fe/qi sús/feiiráibnés/ Cu-./l .. d - • '
í 7 fed-^^GbmunTqueée;^piLiblfquae@7 dése rád ' 
Libró dé ^esM-^'efeneé, e-fet..

; / . \ JORGE ARANDA ;
• Es copiar

Argentino V. Díaz -
Qficial '7° de Gobierno, justicia ¿ 1 Pública

ResolueiSn íÑA OS'íGfe ’ ¿/fe ’■
Salta, enero 4 de 1950: .

1 Expediente N9 -8173)49... ' • ’
Visto este expediente en ^lfetíeifefaiura--de?

Policía eleva resráldráión/ áUispertdfendP t^n 
ejercicio ’ de sus- funcioráésG'por ^rál 4érnfeo‘ :de. 
obHo l(t8) ^dtó, *-óoh//ránferforídrádkalL  c&a ¿2 /del 
mesüpnifcur^ráysrál^ Agenfe- efe M/C/pmisqr^ Sé©#i

-ción i-Ségúhdá,.; ráon -lFloréncío /Segundó- -&rw ' '■ 
por 'ihtecéión; .al Art/7LI62; ínc. <69 deh Jfegfefe- * 

mentó.*  Generábale-^Micléfeb -.-r .7^ fe

El Sub-Secretqria de 'Gobierno, J» é L 
' Inferinariienfe . a cargo.^ dé < fe Cárterá

\ í Os u ¿xv É;
fe k feA"b " - • - ■ — ' < • . ~ ; ' - -

1? Aprrábár/lá-Ré'.solúéfen^dictódá 'tpGr\fe=í - 
fatura de ¿Policía con fecha -24 de diciembre7/

. del año ppd’ó.,: por -la- qué -Se suspende fen; ,/el •' - ’ 
; ejercicio' de sus funciones,: por el término de 
■ocho días con anterioridad al día 2 de enero 
*én curso, al'Agente de’ la Comisaria ■Se.cciÓn.’- 

/ Segunda, don FLORENCIO SEGUNDÓ ¿QRIÁ 
por infracción- al art.. 1162,. ina-”6?, ' SelAM^gla-- 
mentó General de Policía. ■

£o. — Dése di Libro de Resoluciones, or . 
inuníquesé, etc. r . 1 -

JORGE ÁKKNbA
Es ;cop/a: . , ~ ’

e Argentino V./Díaz /
Oficial" 79 de"G6biérhó, Justicia < T /Pública '

dé 
•él 
de 
del 
á'a-

Resolución-N*  366-G4
> Salta, enero-4 de.1950. ■ _• 

Expediente N9 8171(49/ -
- Visto _ este- expediente en el que Jefolufe 
Policía ~ eíeyá /resolución feuspénráfendo en 
ejerciciofeote feús luncíonés, por '-el término 
ocho (8) w días, con anterioridad’ al día5l9 
mes en' cursó/al'Ófici’dl Escribfehté'de 1®
tegoría de la ‘Comisaría''de‘/Póli&ía'ráe 'Orán, 
don Vicente Paúl Prieto, por’4ntacMárr‘ráI Art/ ; 
1Í62, inc. 79del Régldmentó"Género! de Poli
cía, . . : .

El Sub-Se¿ét<do .de Gobieñfo, J. é‘ L Pública
i Intsrmáintófe * a cargo d< la Cartera
; .fe ñt-S Ü E LVEj ■

1 i9 — Aprobar la Resolución fefotódrá 
fatura íráfe¿ Pelicíal/cón t feráha “d^BOcfeAdfeiémhr^ 
del año.ppdo., por lasque/se- suspende en’el 
ejercicio de sus funciones, por el 'término de 
ocho (8)' días, con anterioridad-ai -día., ll de ene- -.- 
ro en curso, als Oficial' Escribiente cfe.J? .cate/ ’■ 
goría de Policía de don VICENTE--.PAUL 
PRIETO, ?por_ infracción ral/rÁrt 1162 infe 7? .del ' 
Reglqmentp. General 4®, PpUcía, .

. /Désfe.aL Libro 4e Resbluciones/ coiuu-
; .. . ... .

JORGE. ÁRMDAv • ?
-Esocopia-r. '•

ArgéEttims 
-Oficial 75'de

V‘/-/Dfez<z . fe ’ v
Gobierno, Justicia é I. - Pública:

EDICTOS SUCESORIOS
JNX r£R12 EDICTO SUáESOmpJ ~ El sfe- 

ñqr J,ue&-t de-. Primera- Instan?eiq.^en...lo -Civil ,y _ . 
Comercial,. Tercera Afominqción,.\doctor Carlos 
Oljva. AfeQZ,. citq^fe rempla^a^ppr r treinta. días 

/q4todP5-...iofe’5hered.ei'os.*.y..  acreedoresi de .doña.*  
’ESTHER o ÉSTHER' CECILIA: ARÁMAYO -DE 
.^ROBLES/ para que . comparezcan a- hacer ya- T 
ler sus ,derechos, bajo ...apercibimiento de Léy... 
Lunes y-jueves o día siguiente hábil en caso, 
de feriado/.'pairá notificaciones en Secretaría;

¿Habilítase? da /feria yde/^iero a tal efecto. Salí • 
fe, diciembre ráe: 'I;9Í9. Diarios Norte y .BOLE-. , 
:T1N- OFICIAL. .TRISTAn' C. MARTI®z/.Es.éri-.
■ bono Secretario. . .. «

I

fqtura.de


BOLETÍN, OFICIAL JtítO 'DEL LIBERTADOR GENERAL S.4M- MARTIN
======; f - ...... — T"

. PAG.’íl .

Tercer a N omina/ ñc i 
tá días- a Ipé c

SALTA. ENERO $ DE 1SS0

’FF 5809. — SUCESORIO» •—* Elpseñor Juez de ro para la publicación de edictos, Salta, Di- 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo: ciern.bre 26 dé 1949. — Tristón C. Martínez, 
Civil ’ y Comercial doctor. Ernesto Michel, cita Escribano Secretario.

N9 5587 — SUCESORIO. — El señor Juez-de
1? Instancia y 3? Nominación en lo Civil, Dr. 
CABE-®? ©EÍVA ARAOZ, ‘cita y emplaza por 
edictos «que se publicarán durante treinta días 
en “El‘Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a la suce
sión de 'Don Juan ó IOAO PERO y ERNESTINA 
VILLELA DE PERO, bajo apercibimiento' de ley. 
•Declámase habilitada la próxima feria dé Ene-

y' emplaza, pór el- término de tieinta días o: [ e|27ll2|49 al 31)1150..
herederos- y acreedores de D. José Teruel, cu- * 1 
yo juicio sucesorio se ha declarado abierto. . 
Habilítase la feria del mes de enero para la • 
publicación de edictos. ROBERTO LERIDA, Es- 
oribqno Secretario.

) 4!1

. N? 560S — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera. Instancia eñ lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación doctor Canos 
Olivó A.ráoz, cita- y emplaza por treinta. días ; 
a los herederos y acreedores ce don. RAFAEL 
ARTAGNAN TABOADA, para que comparez
can a hacer valer sus .derechos, bao aper
cibimiento de Ley. ’ Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso cíe feriado,-paro: noti
ficaciones en Secretaría. Salta, diciembre- 23 
de 1949. Habilítase la feria para su publica
ción: Vale. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano”

e) 4|1 al 8|2|50.

- N? _ EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera instancia 
en lo Civil y Comercial - de Tercera Nomina
ción, doctor Carlos Oliva Aróos., hago saber 
que se ha d.eclarado abierto el juicio sucesorio 
de dona MARIA VIRGINIA GUTIERREZ; y que 
cita por medio de edictos que se . publicarán 
durante Treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, o: acreedores y herederos. 
Habilitas^ ia ferio: de enero pa-a esta publi
cación. TRíSTAN C. MARTINEZ. Escribano Se- 
cr?;¿írio. ‘Sana,, diciembre 39 ,-de 194<

ej 2)19 al 7|2Í5Q.

IT -3W1 — ■ EDICTO — El J- 
Instané¿a y Tercera • Nominan-<5i 
Comercial; ¿doctor Car'os" Oliva Araoz, ha d? 
clarado áb'iarto el .juicio testamentarlo -de don

Primera

a Mita días a íos legatarios 
rio: ‘Virginia ■ Outes de

. Leguizamóh; Martín Leguizqmón; Marta Legui- 
zamón; Leopoldo - Léguizambn; Emilia Leguiza- 
món; Manuel F. Outes; María Ines Ou-tes de 
Lederer; - Carlos • Rúben . Outes-; Elíseo -Outes; 
Ethel -Outes; BaLbina Flores; Lucio Fabián; Isi
doro Fabián; Dolores Alvarez-’ de López; Antonio

* Alvarez T-amaya; José Faustino Arias y Martina 
Arrasrj WH-K5 -así 'También á toáoslos que sé con- 
.sideren con derecho a los bienes dejados por 
lo: causante, para -que comparezcan por ante 
su Juzgado. Secretaría del autorizante. TRIS- 
TAN -C. MARTÍNEZ, Escribano Secretario. Sal
ta, diciembre 27 dé 1949;

e) 211? al 7|2|50.

aeree dore:criándose nereder 
días.. Edictos, Nori 
b ilítase mes dé i 
1949.

■Jí" 5581 — SUCESORIO. — Por disposición
Juez. Civil, Segunda Nominación se declara 

o juicio sucesíírio de- don MIGUEL ARÍAS 
por treinta 

-t£ .y BOLETIN OFICIAL. Ha- 
feria. Salta, diciembre 13 de 

ROBERTO. LERIDA. Escribano Secretario.. 
. ' e) 26)12)49 aF 31:l’S0.

5SSQ — SUCESORIO. •— Señor Juez Cr 
vil. Segunda Nominación cita y emplaza trein- 

<iías herederos y‘acreedores’ de BELISARIO 
GONZALEZ,- LEONOR SEGURA DE GONZALEZ 
y -FANI SUSANA ó FANNY GONZALEZ DE MO
RILLA. Edictos El Norte y BOLETIN ÜFIGIAl. 

feria. Salta, diciembre 20 de- 1949. 
LERIDA, Escribano Secretario.

e) 26)12)49 al 3Ur50.

■Habilítase
ROBERTO

■— EDICTO SUCESORIO. — 'Por dis-N? 5582
posición del señor Juez de Primero: Instancia 
y Segunda Nominación doctor Ernesto Michel, 
re cita a herederos y acreedores de don DA
MIAN DIAZ' comparezcan hacer valer derechos 
dentro tremía días. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y diario El Norte; estando habilitada; la feria 
de Enero paro: la publicación. Salta, diciem
bre 1’5 de '1949. ROBERTO LERIDA. Escribano 
Secretario. / .

e) 26)12)49 al 31)1 ¡50.

inte -treinta días

íOHlO; . El señor Juez de 
líoiiuñación en lo Civil doc

tor Garios Oliva Aráoz, cita y emplazó: por 
le-y BOLETIN OFICIAL, du- 
o: todos los que se conside- 
c: la sucesión de EORIGEN, 

;jo apercibimiento de 
□siguiente día hábil 
Sn de edictos Salía, 
ricretarío:. Habilítase

■ 55B-Í
¡ Juez de Primer 
marcial Tercera 

'va $;ta
carro durante t 
LETIN OFICIAL

Ley. Lunes y jué ! Y acreedores d? doña AMANDA REY'MdSü b§’ 
p-ara notiiicació- : VACA, parp. q j 
diciembre 22 de •• ^us cri--cchóp Eí 
la feria para lajees y jueyes ( 

1349. -TRISTAN. C. MARTINEZ, Escribano’ Se~'jde feriado,):pan 
arenario. • . . ) -Salta, diciembr

e) -24)1:2)49- al 28)1 ¡50 J la feria| íc¿e 
------------------------ -— ---------- -------- - ---- -—.—_ i. £scribano Sr -

.N*  5572. — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de 1? Instancia 3? Nominación en 
lo tCívil - de la Provincia, Dr. Carlos Oliva 
Aráoz se cita y emplaza por edictos que sé pu
blicaban en los Piarías BOLETIN OFICIAL y 
él “Norte", a todos los -que se consideren- con.

■derecho a la Sucesión de MANUEL CLARO res 
RABI o MANUEL RAVICH, bajo apercibiemien- 
to de ley . — Para notificaciones en secretaría 
señálense los días lunes' y jueves o día sub- : apercibimiento

LETIN OFICIAL
siguiente en caso de feriado, 
bre 22 de 1-949. - 
cribano Secretario.

e|23[I2|49 al -27)1)950.
Escribano Secretario.

TRISTAN C. MARTINEZ, Es.- j diciembre 16; de 1949. TRISTA

N?' 5555 —■ SUCESORIO.’ — El señor Juez f 55,43 —Í^UÓESORIO.
.lector Carlos * Roberto Aranda/ interinamente ’ señor Juez éri“ li Civil de T; 
a cargo del. Juzgado de Primera Instancia y (

ren con’ aeiecho 
cimiento de donjados por re 

MALEK, ó
se presente: 

dicho término, baj

SALOMON fc>SÍ
LE-K, para que i 
dentro de 3 apercibimiento, 

dlitados los días 
1950; Salta, di-

de ley.. Al éfecio, quedan hqb:
> de enero de
1949. TRISTAN C; MARTINEZ, 

Escribano Secretario. .
- U ' - e) 19’12)49 al <

¡i ■ ■ •

del’ próximo) mes 
cíembre 10 í ¡de 1

1 ¡ doc 
tréini 
don . 
fj¿or-

UGESORICC -• 
tor Ernesto -Mi 
zt días a -los. V 
TIMOTEO LUIS 
ES ” ó LUIS FI 
.o se declara 
es señores' PA

i uez5555 
en lo Cix- 
plaza por 
ecoies de 
TIMOTEO 
ció Testan 
pecialmente j ;á 1 
LIN ó MACjFARLIN DE FLORES, ROSARE 
DEA Y .-RQSA 
también al ’albm 
Figueroa Para 
.diese la feria c

Fnel, cita y ém- _ 
eréderos 'o a-cre-
FLORES ó LUIS- 

ORES, cuyo -jui

.LMiRA MAC-FÁR-
t IN

ORES,- corno así -IGNACIA FL<
cea designado don Hóració B._ 
a publicación 
el próximo me
5 de 1949/ Bd)BER
Torio. -

de edictos habí- 
s de eñera Sal-

X LERIDA;
Escribano ^cere

e|19¡ I2J49 al 23}1|5Q

1 Juez en lo ¿vil■ EN*  5552 -4/SUCESORIO.
doctor Ernesto Michel, cita y. emplaza por trein
ta días a Ihen
ARROYO dfi I

. I ¡.raes próximo

redores de LI DI A 
isse la feria del.
a,, diciembre 16 
Escribano Secre-

íderos y acre 
OYLE. Habilít 

próximÓ .de enero. Sal 
1949. R^BEíTO’ LÉRIDA,

ano.
e) 19) 2|49 al 23’1)50.

& EDICTO SUCESORIO. — El señor
lo Civil y Co-.: 2 Instancia er

t Nominación; doctor Carlos Olí-
y emplaza por 
reinta días er.
y El Tribunq

las diarios B0-=- 
a Jo§ '

re ^compareffiú?ñ a .hacer valer 
a<o apercib:

Con habilitación
N. C. MARTINEZ,

o día síguien:e <hábil en casó 
a notificaciones en Secretaria/ 

’ s 10 de 1949.
enero. TRISTA1

Siecr riario. .
e)j 19)12)4'9

■ N? 5550 
riño'de Primer 
Nominación) ¡Dr. 
plaza por tréin

SUCESORIO: ;E1
m Instancia jen

Carlos R. Arando, 
a días a. herederos 

de don '. S7 NTIAGO RO S 
dentro de dic

x cer valer sus 
ie ley. Edictos

Habilítase le

¡eñor Juez Inte- 
o Civil Te-=rc

balta, Djciem- próximo pora lá publicación de edictos 'Sal

y aereado- 
ARIO AZURM l?L 
io termina com

derechos, bajo 
en Norte y BO- 
feria de Enero

M C. MARTINEZ,

7|12[4S al 2111)50. >

.Por disposición del ' 
r lerdera Nominación

doctor Carlos: Oliva Aráoz, se c'ita, llama y em-
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plaza por el término de treinta días a herederos 
■ acreedores de doña ADELAIDA OVEJERO . DE 

TAMAYO, bajo apercibiihiento de lev-. Publi
cación en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL 
con habilitación-de la feria de enero próximo.- 

I,o qué- el- suscrito escribano secretario hace
- saber o: sus" efectos. - Salta, - diciembre 16 de

1949, TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secre-- 
iario. . ‘ . r- ’

/ e) 17ji2¡49 al 21]l]50.
^"*" ’’^^^'^^^K**33SÍKwBSnE3SSS¡MnRKKSKSa9KSaSñSB9áfiBE9BSaE^HS&flE8S3EñKi(CBSCCB

* N9 5531 — SUCESORIO. — Por disposición, 
del suscripto-''Juez de Paz de Seelantás, don

T René Aban, cita y emplaza por edictos que se 
'i y publicarán durante treinta días én Tos diarios"

Tribuno y .BOLETIN OFICIAL, a iodos los. que

IV 5543 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi- 
í ción del señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil de Tercera Nominación! hago sabei 
que se K ha declarado abierto el juicio suceso
rio de GABRIEL IBAÑEZ, y que se cita por

— medio de edictos que se- publicarán durante 
treinta días en los diarios'  Norte y BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores, ’c@n habí- 
litación de la feria de- enero. Salta, diciem
bre 16 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario.

*

e) 17|12I49 al 2Í|1I5O.

N9-5543 •— SUCESORIO, — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil doctor CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y

• emplaza por edictos, que se publicarán duran-
. te treinta días en El Tribuno, y BOLETIN OFI

CIAL a • todos los qué se consideren . con 
derechos a la sucesión de doña FILOMENA FA
GO' de DI BELLO, bajo apercibimiento d© ley. 
Declárase habilitada la próxima feria de Ene- 
ro para, la publicación de edictos. Salta, di-. 

a siembre 14 de 1949.
.. TRISTAN . C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. ‘ _

- e) 16|12|49 al 20]l|50.

: N9 5537 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
’ Primera -Instancia Tercera. Nominación, doctor 

Carlos Oliva Ar^ioz, ha declarado abierto, el 
‘ Juicio Sucesorio de Don FRANCISCO PETANAS 

y- cita- y - emplaza por el término de 30 días 
por edictos' ,qu© se publicarán en‘ los diarios 
Norte- y’ BOLETIN OFICIAL Habiéndose habi
litado la feria. . - .

-TRISTAN C. .MARTINEZ, .Escribano Secreta
rio,

e) 15|12|49 al 19’|l|50.

N9 5534 —‘ EDICTO SUCESORIO. — El señor
- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co- 
marcial Tercera Nominación, doctor Carlos Oli- 

. -va Aráoz, cita- y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de doña Dolores 
Cruz de Mejías, para que comparezcan a ha
cer valer sus derechos > bajo apercibimiento de 
Ley.. — Lunes y juéves o día siguiente há
bil en caso .de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, diciembre 10 dé 1949.. — 
Habilítase la feria.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta-, 
No. . ■

<•,- ” . ■ e) 14|12|49. al 18|l|50. 

se consideren con -derecho a la- Sucesión de 
JQSE CHOQUE, para que dentro dé dicho tér
mino comparezcan a hécerlos valer, bajo -aper- 
cibitíuento: a.e rey. Lunes y jueves ó día subsL 
guíenles hábil en caso de. 'feriado para^ notifi
caciones en Seelantás.Seelantás 26 de no
viembre dé 1949. ,

RENE ABAN, Juez de Paz Titular.
' j ' e) 13-12-49 al 17-1-50. ¡

’ N*  5528 — SUCESORIO — _ El señor Juez de 
Primera Instancia eñ lo Civil y Comerciar’ Ter
cera Nominación, doctor -Carlos Oliva Aráoz,

; cita por treinta días a herederos y acreedo- 
[ res en el juicio sucesorio de ^ERNARDO^ o 
i BERNARD1NO CASTELLON o,/CASTELLANOS y 
' MILAGRO PALA VECINO DE ’ CASTELLON, a.
fin de que - hagan- valer sus derechos. Lo que 
hago saber a sus '©fectos. Salta, diciembre' 9 
de 1'949. ’ . . “

TRISTAN. C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio . ' ' - e) 12|12|49 al 16|1|5G.

N9 5519. — SUCESORIO, — El señor juez doc
tor ERNESTO MICHEL de. Primera t Instancia- 
Civil Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en el 
juicio sucesorio de doña JOSEFA • QUERUBI- 
NO o CHERUBINO .DE CALATAYUD, lo que 
el 'suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos. E| líneas: o Cherubino; VALE. Salta, di
ciembre 6 de 1949/ - ‘

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
b) 9[12¡49 al’.13[l|5(L 

Q'fwrw ii w iniauxirarx^nióiii i wrii ibm»''"’- niiiinuiniiii mi i mmií rrjr mw-n>-B j _t>mi ‘
$ •

N9 5509. — EDICTO SUCESORIO! — El Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación Ci
vil .Dr. Carlos Roberto Arqnda cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don VICEN
TE HE-RMOGENES OLMEDO bajo, apercibi
miento • de Ley. - Edictos- BOLETIN OFICIAL y 
"Norte". Habilítase para su publicación la fe
ria de Enero próximo. Salta, Diciembre 3 de 
1949. .-y-" CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

eJ6|9 al Tlll|1950

N9 5508 — El Juez, de Segunda Nominación 
Civil doctor Ernesto Michel-cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores dé JUAN 
BAUTISTA MJAHCUZZI, Salta, . Diciembre. 2 de 
1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

. . \ e) 3|.12 al ,9|P|50.

Ñ9 5503 — SUCESORIO, — El señor J’uez^dé 
Tercera Nominación en lo Civil, doctor Carlos. 
R. Aranda-, cita y .emplaza.por edictos que se 
publicarán ’ duránte treinta días' en el diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL, en', la sucesión de 
Catalina .Molinari de Poma ¿y Alcira María Po 

ma de Gianell®, a. todos los interesados.. Ha-, 
bilítas© ía feria de.'enero-próximo para lá'pu
blicación de edictos. Edictos'BOLETIN OFICIAL 
y Diario "Norte". — Salta, diciembre l9 de 
194-9. V .

é|3|12 al,9|l¡50..

N9 5591 — .EDICTO- — Sucesorio. —- El señor
Juez, de la. Instancia en lo Civil 3a. Nomina
ción Interino,, -doctor, Garlos -Roberto. Aranda; 

cita y emplaza por treinta días a -los heredé- 
.ros y acreedores de don ROLANDO CZENICY/ 
para que'comparezcan, a hacer * valer sus -de
rechos bajo .apercibimiento’ de Ley.. Lunes y 
jueves o día subsiguiente’ hábil, en caso de
feriado, para notificaciones en Secretaría. Ha
bilítase la feria de enero para .esta publica
ción. Salta, noviembre 30' de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario^ 
©|3[9 al 9¡l|50.

Ñ9 5497 —' SUCESOBIO,’.—. Por ;disposición . 
.del señor Juez de 1*  Instancia en lo Civil y 
Comercial, 1- Nominación, doctor Carlos Ro
berto Aranua, se ha - declarado abierto el - i 
juicio sucesorio, de ,doña EÉAZLT, MARIA ELE-- 
NA, y sé cita y' emplaza por el término dé 
30 días a herederos d© Ico misma. Queda ha ■ 
bilitqda la próxima feria de enero para, kt 
publicación de edictos en diarios "El Tribuno" 
y BOLETIN OFICIAL. Salta, diciembre de. 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribana Se
cretario. .

e)‘ 2|12. al 7¡P|5U.

I<9 549G _ SUGESÓ^O. — Sr/Juez Civil Pri- 
nverá Instancia Segunda Nominación, cita y 
emplaza por 'treinta días herederos y acreedo
res de don Bernabé Figueroa y-Petrona’ ]iua-- 
rez -de’ Figuesoa. Publicaciones ■ en «diarios "El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL. Salta, noviembre- 
30 de 19.49.. . - • ' ’

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretaria.
el .2|12 ql 7jl?Í5a -

POSESION. TREINTAÑAL' .
N» 5621 — ‘ POSESOBíO. — Por. disposición 

del señor Juez de Primera Instancia y Cuqrtq 
Nominación. Cítase a los interesados en el 
juicio posesorio iniciado por don DIONICIO 
ARAMAYO, de un inmubles ’ ubicado en., Pq- 

. yogasta,. departamento Cachi, compuesto de 
dos fracciones con. edificación, que- en conjun
to miden 33 metros de. frente por 37.50 mts. 
de fondo y limitan: Norte, "Villa Mercedes",, 
de Senovio Valdez;. Sud, calle pública; Este, 
jpropiedada- de^ Marcos Vidaurre y Oeste- la 

de Carmen. Vidaurre; debiendo presentarse 
hacer valer sus derechos - dentro- ’: de treinta 
'días. Publicaciones en ‘"Boletín Quicial" y dia
rio El. Tribuno, con-.habilitación -feria - Enero- 
Salta, diciembre, 30 de 1949. JULIO -R. ZAM -. 
BRANO, Escribano Secretario. . • . ..

e) .711 al 10¡2|'50..

.'•N9 5618 — POSESION TREINTAÑAL. — Fran
cisco Ranea comparece por-' doña Carmen Ruiz 
de. Martínez- invocando posesión treintañal' dé’, 
un inmueble ubicado en- 'esta Ciudadde. Sal
ta. Manzana 125 Sección G. dentro de las ca
lles -España, Caseros, 'General- Paez y Luis 
Güemes, formado por lotes Nos. 6, 7, 8 y 24, 

'Catastros 15126, 15121, . 1.5123 y 1:5122 ’respec-. 
ticamente, con ..jiña, superficie de 2,869 metros^ 
con 20 centímetros cuadrados y Umita: Nortés . 
calle España,- Calle Caseros? Éste,-.lo
tes Nos. 5, 34, 33,- 32, -31, 30 y 25; Oeste, lo
tes. Nos. ’9, 13, .14 y 23, El señor .Juez de Pri
mera . Instancia en . lo Civil y Comercial - de • 

. Cuarta Nominación,doctor Carlos.-,Oliva. Aráoz.' 
ha .dispuesto: citar a todos los que' se consi-
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Leonardo- Z. de Machaca. Publicacio- 
BOLETIN OFICIAL y diario El "Tribu- 
habilitación feria de Enero. Sana, di- 
21 de 1949. TRISTAN ’C. MARTINEZ.

dejen con mejores títulos ’pór medio de edic-’ sión' de 
tos que se publicarán .durante treinta días en 'nés en 
BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a cuyos efec- • no, con 
tos se ha habilitado el feriado*de  Enero• pió- ] ciémbre 
ximó, lo que el suscrito Secretario' hace sa-1 Escribano Secretario.
ber. Salta, diciembre *30  dé 1949. JULIO R. ZÁM- j ' ’ e) 29|12]49 'al 2|2|50.
BRA’ÑO, Escribano Secretario. .. ¡ '•----——--------- --- ——----------- --------------

‘ ' e) 5|1 al 9|2|50. >
_ ------ ------------------------ --------- ---------------- 1 N? 558g< EDICTO POSESION TREINTAÑAL.

Gerardo; i Yá jura el segúnQí

los siguíentés líniies: No: 
bricio Arce; > .Su i:
de Comunidad cue se extiende 
bres del Apach eta;
Juez de l9. Instncia
Oliva Aráoz! í cit iOliva Aráoz,} cit 
derecho paró. . 
días comparezc*  ij

1 Hilario Eladio Gonza, solicita Posesión Trein- i íueves ° su^sju

N? 5911 — Posesión -Tr®ñMc:ñcd. — Compare- • tañal, sobre cuatro inmuebles en Seclantás, 
<:« don Diógenes R. Torres por la señora JUA-= Departamento de Molinos de esta Provincia. 
NA CASTELLANOS DE SUAREZ, solicitando la ¡El primero' limita; NORTE: 
'posesión ireintaf 
do en el. Distrito de "El Ceibal", Jurisdicción | 
del Departamento 
tanda; Norte,, con

Rosa Aguí

ido terreno tiene 
zropiedad. de Fa- 
-e; Esté: Campó 

hasta las Cum-
tOes.e: loo Calchaquí; el 

:ia/ 3? Nominación Dr. Carlos 
a quienes se consideren con 

c[ue en el tér
:n • a hacerlos
Rente

mino de treinta 
valer.. Lunes' y

hábil e 
en S,ec
TRISTA

í do para nolif ice dones 
‘de- Diciembre de
Escribano Sécre :<solicitando 

inmuebles ubica- ¡ pueblo Seclantás;
. ,, | López, anteriormente^Simeón Gonza; ESTE: Cum{

de "La Candelaria", limi- Eres del Apacheta; OESTE: Río Cal chaqui. ‘ El j 
don José Ramírez; Sud. con j segundo denominado "El Moyar", linda: ÑOR- . 5$^'

ierrenos de la sucesión de doña Javiera Sán-{TE: Río ’ Catigua; SUD: finca sucesión Rueda; t H-ctbiénáosé ,pre 
chez; Este, con terrenos de la sucesión de! ESl’ó; Río. Breali'o; OESTE: tierra dé Siineán . deduciendo |Pos< 
don Rosendo Toscano y al Oeste con terrenos • Rueda y Suc. Pedio Colque. El tercero llamado! mue-ble en 
de la sücésión de don Calixto R líz, Enrique Rincón", limita: 1 
Ruíz y Manuel Arias. El doctor Carlos Oliva Inocencia Gonzá; SUD: 
Aráoz a cargo del Juzgado en lo mvñ y Có-1 Pedro Colque; ESTE: Quebrada del Amarillal;

Cuarto: Nominación ha ordenado ci- . OESTE: finca Luracatao de Patrón Costas. El 
cuarto denominado "Chorro Blanco", linda: 

finca ’"La Palee
Catigua; ESTE: tierras herederos María Asun- 

n-ai'- ción Colque; • OESTE: terrenos de “ Asunción 
30

ZAMBRANO, Escribano Se-

de
callejón entrada

SUD: Propiedad Servando

; 1949. 
ario.

retaría, Salta, 23 
Si C. MARTINEZ.

e) 24]Í2[49 al 28;l]50.

EEICTO POSESION TREINTAÑAL.
i enfado Jóse Dolores Cisnéros,- 
lesión Treintañal, sobre uñ in-

él pueblo Capital del Departamento
NORTE: Tierras .Sucesión’de San Caly <íe esta P^ncia, que frene un 

propiedad Sucesores 'iotal de 9i5/* 5 metros. Lindando: NORTE: Ca--

marcial,
? tar por edictos, '..durante treinta días en BO -

LETIN OFICIAL y diario El Norte a_ todos los NORTJ 
que se consideren con mejores títulos a ha
cerlos valer, lo que el suscripto Secretario h 
ce, saber a sus efectos. Salta, diciembre

1949. JULIO R.
cretario. -

del actor; SUD' Río Láfuente, Juan
Díaz; OESTE: E 
tanda 3? Nómii i<

Rueda. El Juez de Primera Instancia Cuarta a Qufe^Ps.

j metros. Lindando: NORTE: Ca-
í * ••llejón de Icp quinta o camino 
Herederos Rámcn Serrano,' Jon

■' y Eliceo Rivjdnáei
de Dios Arias 
nesto Rojo; el 
tación Dr. Carlos Oliva Aráoz- 
se consideren

Nacionalr SUD: 
ge Velez, y Pío/ 

rneira; ESTE: Herederos Miguel
y- Macimiliano 

Juez de l9 4ns«

con derecho pa-

e) 4|1 al 8]2[50.

Nominación,- cita'y emplaza a quienes se con
sideren con derecho' para que "en término de 
treinta atas concurran a hacerlos valar. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil notificaciones en 
Secretaría. Salta. — JULIO ZAMBRANO, Escri
bano Secretario. ■ '

ra que en Jiicho plazo comparezcan a hacer
los valer. Lúnes_ . y jueves o'-subsiguiente hábil- * 
en casa de i feri ado para notifi< 

1STAN*  MARTIjNEZ. Secretario,. ; 
e|23|12|49 al 27|11950.

cretaría. —; ¡ TRU

N- 5802 — EDICTO. — Posesión Treintañal.
— Habiéndose presentado- doña María Virgi
nia 'Chiles ’ de Leguizamón, María Inés ^Outes ;

• de Lederer, Manuel F. Gules, Elíseo Outes, >
Carlos Rúbsn Cutes, solicitando posesión trein-( .jj, — POSESION TBEINTAML: - Cora» 
tañal, sobre un inmueble ubicado en el pue-, don Di6genes-R Torres por_ la s2&ora
blo -¿fe Cemitas de esta Provincia, con unajROSAUA ROJAS D£ MORALESj soHcitando la 
extensión de- veinticinco metros de frente so-posesión tegintoñal de ef inmueble'denomina.. 
bre la calle Güemes y .treinta metros de con- J dp „E1 SauCe„; ubicado en e, disWfo

.irafrente sobre la acequia de Tejadas: Ciento Ja Paya- departamellto de. Cachi< de\sla
sesenta y nueve metros sobre el límite Norte « • _  oe nn A i , , .. , ; Provincia^ con 26.72 metros por la parte del
y ciento setenta metros sobre el limite Sua. j D •J 1 y , Poniente- 17.56 metros por el Naciente, y 282.40
.Lindando al Norte;, con la propiedad de oon t , , , KT • • x • -m ,. -metros de largo de Naciente a Poniente, y den- 
francisco Bardi y don Normando Cmh. Sud, ; , , .. ,T ,. , - 1 T / „ T v A n <Iro los Siguientes limites: Norte, con pro-oropieaad de Ju-io Baldi. oste; calle quemes i . , , . . , , ' x,x T , [piedad de Mana R. de Brotón; Sud, con suce--y Oeste; acequia de Tejadas. El Juez en l<g ; ., ,, , x t ' •-L. , T x . / T. . !slon de Modesto Rojas; Este, con el "Río Cal-Givil y'Comercial la. Instancia 4a. Nomina-: . .Z .t j chaqui, y Oeste, con Clemencia Magno de
cían Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita a quienes ¿ .-me T • t> ,, . J Plaza. —- El Sr. Juez Dr. Carlos Oliva Aráozse consideren con derecno, para que en el ¡ . , ■ ■ A

, . , í interinamente _q cargo del juzgado de Primera ltermino: de treinta días comparezcan a nacer-• . ■ . - ' . ■ s
, . - ., w-i instancia en lo Civil y. Comercial Cuarta No-1los 'valer. Martes y viernes o siguiente hábil * . .x , : r-

•, y . ‘ . . c ¡mmacion .ha dictado providencia- citando por CIAL v- diario'. en caso de-’ feriado para notificaciones en Se-I ... • . „ • J
- + V ' c i-+ - oo '' rG - ' v o » ion nvr. -edictos durante tremía días en BOLETIN OFI- cretaria. Salta 28 de Diciembre de 19^9. Julio ¡ ... . • - ■

-7 v • -y. << vGlAL y aiano El .Norte a todos los que seB. ZamPrano, Escribano becreíario. , *
. . - y 2¡1? ai 712J59 i consideren con mejores títulos hacerlos va-

j Mr, lo que el. suscripto Secretario hace saber 
i a sus efectos. — Salta, diciembre 23 de 1949.
• JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 27|12|49 al 31|l|50.

e|27|12[49 al 31|l|50.

icaciones en Sé-

1 ^sesión -Treinijañalz Comparece 
R. Torres por
:esa González

la posesión
, fracción dé nominada "LINDE- 
sn SAN JOSE

l mismo nomt
Anta " y ocho metros de frente, 

d metros dé

N? 5570 
don Diógepés 
Chocobar yj Ten 
bar, solicitqpdc 
lote de tertéhó 
RO”, ubicatia ' 
parlamento i ¡del 
vincia, con • ;set 
setenta y * 6ch 
ciento quincg, metros de fondo y déñtfd ¿A los' 
siguientes- jímt

los señores Eloy
Vda. de Choco- 

treintañal dé un -

DE CACHI,’ dé- 
re de esta Pro-

contra frente, y

dad do Cm-de muida íí ornan o 
po en comunicad hasta lá

K
y Oeste, con 
en lo Civil/ y 
lo Aranda fía' 
edictos dur^nte

-es: Norte, con terreno de los 
Dorotea ’Chocobdr;. Sud, propié-

cumbre' Apacheta

el . río Cqlchgq 
Comercial dóci 
dictado pro vid;

ií, el señor Juez 
:tor Carlos Rober- 
'uncía citando .por 

treinta días en BOLETIN OFI-' 
seEl Norte - a1

| consideren Jcjon 
ler, lo que. ;pl j 
g sus efectos.

. CARLOS HNR 
cretario. ''

mejores título
¡uscripto Secretario hace saber 
Salta, diciembí
:QUE FIGUEFidA. Escribano Se-

¡certas va-

21 de 1949.

N? .55.98 — POSESORIO; — Par disposición 
del señor- Juez de Primera Instando y Terce
ra nominación cita por el término dé treinta 
días .q los interesados en el juicio de ^pose
sión .treintañal iniciado por don AVELINO CHO 
COBAR; de la inca "San Juan", ubicada en 
Escoipe, departamento Chicoana, que mide

• 506 metros de Este a Oeste por 3000. metros 
de- Norte- a- Sud aproximadamente y limita: 
Norte, herederos: Delfín Calque; Sud,
do" del doctor Guillermo de los' Ríos y 
de Benjamín Zorrilla, separada por la 
lia de una serranía; Este, herederos de 
Machaca y de Juan Amatti; y Oeste,

'Canda- 
antes 
cuchi- 
Ejidio 
suce-

,Nt 5579 —• EDICTO. —— Posesión Tr«¿ntcdial« 
Habiéndose presentado Genaro Aguirre, solici
tando Posesión Treintañal sobre dos fracciones 
de terreno ubicadas en Seclantás Departamen
to de Molinos de esta Provincia, con una ex
tensión .de tres -hectáreas y medias en total

N? 5515 -4 EDICTO — POSESION TREINTA-
> señores 

-> CAS-, 
juicio de -posesión treintañal

en condominio,

ÑAL. — Habiéndose presentado los j 
MARIANO APARICIO y. PEDIDO PABLO 
TILLO, iniciándc

de. un inmüéblé' que poseen
UBICADO en

Lindando: el primer terreno; Norte: propiedad 
de don Gerardo Yapura; Sud: propiedad de 
Laureano Pastrana; Este: con Casa Viejo: del 
mismo Genaro Águirre y Oeste: con propiedad

hornillos, departamento Santa '
Victoria de éste provincia, el

tanda y 2L Nominación en 
nesto Michell CITA y emplaza 
se publicaráh eJi el BOLETÍN

Juez de ,P Jn:

.o civil, Dr, Er- ' 
por edictos qué- 
OFICIAL y dia-
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rio. El Tribuno ,1a todos, los que se conside-? JBernardiño Rivadavia de está ciudad, remata-' 
ren corr derecho sobre- el inmueble, para que, f ré. <

• dentro, de 4 dicho término, comparezcan, a ha- . PESOS que equivale a las dos terceras‘ partes

cíendo saber-que se han fijado; los días lunes -“Piñal” 
y jueves ó subsiguiente hábil en caso de fe- ya’ de 
riado para notificaciones en Sacretartán Ei ' resulta tener.; dentro de los siguientes límites:
inmueble,. CATASTRA-DO bajo N9 183,. tiene. Este,' con el río Grande -.del Porongal; Oeste, 
una SUPERFICIE aproximada de i. 500 ’hectá- . con. el alto del Mesón; Norte, pon propiedad 

dé Vicente Ayárde y por el Sud, con la que
brada que" baja 'por :el Puesto Viejo’ de Ber-. 
nardo Flores y ve/ a caer al mismo río. En 
el acto .se oblará el. 20 % como seña y a cuen- ( 
ta . de precio. • Comisión . de arancel a cargo’. 
•del comprador. ERNESTO CA’MPILONGO. Mar- 
tilléro; . . .. : '

pendiente-al- juicio .“honorarios” seguido por el
a a mejor oferta y con la báse ~de ÜN MIL\ doctor Juan Carlos ;Aybar.,. a la -sucesión d

5 .doña María Auroro. Ceballos, - el día 6. de. fe.- ’ 
cerlos valer bajo qpercábimieñto .legal*J  há-' de-^su avaluación' fiscal, la/finca denominada bretoj de^195Q, .a_ horas;'17/en ’el lecal del-Bar 

ubicada en el 'departamento de Yru-[y Confitería. “Lós Tribunales//ubicada en-la . 
calle Bartolomé . Mitre' esquina Rivadavia de - 
esta ciudad, remataré..-con- la- base, de, dos jnil 
feescientos-¿treinta .y 'tefes -pesps ’-cóñ- treinta.-y,; . 
dos centavos, que equivale a las dos-terceras 
■partes de avaluación fiscal; la, finca déífórríi- 

. nada • “Toroyo” ubicada eñ él Departamento 
de Yruya dé esta Provincia. Con . la eráénsTÓu 
que resulte tener 'dentro, dé los siguientes lí- 

. mites: Este, con ¿1. Río Colanzulí; .Sud,. .con. la.- 
'finca Yeyuya de propiedad cle l-as/señqrés Alqr- • 
con; ’ Norte, con la finca Santiago- que' fué del 
Banco Hipotecario- Nacional y Oes-te;- con la fin.-, 
aa Rodea. En el-' acto se -cSará -el 2O‘-%. 
mó» seña y. a .cuenta de precio. Comisión, de- 
arancel a cargo del comprador: ERNES’T_0'.-CA^E 
PILONGCL Martíllela.. ’ - -

doña María Aurora Geballos, el .üa 6 dt

esta Provincia;' con la extensión qué

una SUPERFICIE aproximada de 1.500 hectá-- 
vreas y LIMITA: por el Noreste, Norte y Geste, 
.separado por el río Lizoite, la. quebrada' Lam-
pásár; y las serramos S_an José y Yarétpyo/ 
respectivamente, con propiedad de los suceso
res de doña Carina Aráoz de Campero, y por 

, et Sud con- las de don Justo Adepdáto Arambu- 
rú Aparicio y - de la Jsujgésióri de Juan de la 
Cruz Cardpzo, sepárando de Ásta/últmid Yíó 
Hornillos en aparté, un arroyo seco en oirá 
y pared de pirca en el .résto; — Sé hace-cons
tar. que dentro del perímetro de este inmue
ble queda- comprendida una pequeña fracción 
que fuá catas-iradá por separado . a nombre 
de ^Mariano .Aparicio, bajo N9 27, la/ qué formo 
parte del mismo bien y pertenece fe las acto-. 

. res en igual proporción. — Salta, * Noviembre
5 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se-’ 
CEetariG,. . . - -

• e/fla! ,’O|2I50..

e-) 7Í.12M9 al i2¡i¡50.

Ñ*  5582 — .Posesión TréintctííaL — Comparece
Francisco Ranea- invocando posesión treintañai-- 
en -representación ‘de Eleuterio -Terraza/ de los-

■ iúmuebiés ubicados en el Partido de Loroh.ua- 
.«%, Departamento, de Gfefayate: .a) • Fracción de 
“EL POTRERILLO”, catastro. N9, 1 y. otra frac-. 
-ción;dé-"EL POTRERILLO”, catastro N9 295,- am-‘ 
Bos con la superficie que -resulte dentro de’

_ tos siguientes límites generales: Norte/con ‘ 
Río Alisar; que los separa de finca VEL DI
VIS ADERO71; Sud, con f señores Michel Tormo;.;. 
Este, ■ propiedad, herederos ■ Lamente y Oeste, 
con Manuel Salustiano Rodríguez, b) Finea 
“EL DIVIS ADERO”, catastro 632, con los siguien-J 
tes límites: Norte, Río. Colorado y propiedad 
de Sucesión’ Pereyra; Sud, pórte; Río Alisar.

“EL ~ POTRERILLO” ysepara con finca
,de -propiedad dé Manuel '.Salustiano Ro-.

’ste,. Sucesión La-fuente Y Oeste; .con

que
partí

. driguej;
Sucesión '-Dominga -R. ¿de Calque. El Juez en

. lo Civil 2a. Nominaolónt Dó’dtor Aranda dispo
ne citar por treinta días mediante edictos' en 

- .BOLETIN -OFICIAL y “Tribuno” ajos que se 
arito. Secretario hac© saber a sus efectos, 
consideren, con mejores -títulos, lo. que el sus- 

Salta, noviembre 30 de 1949. . '
■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. . .

' e) 3|12 aí 9|l|5ff.

ó - • ' ' ~ ’ ■ * . - - . -

N’ 5617 — JUDICIAL — Por .Ernesto CcEmpi- 
•Tongo. REMATE DE DQS BIENES QUE! LE- CO- 
RRESPONDEN O DOÑA ISIDORA BENITA Zto 
GABAN DE GUTIÉRREZ SN EL JUICIO'- SUCE
SORIO DE SU E.SP0SO. DON JAVIER- GUTIE
RREZ. — SIÑ BASE. — Por disposición deí se
ñor Juez de Primera Instancia en .lo Civil y 
Comercial de la - Provincia doctor 'Ernesto Mi- 

y como, •correspondiente*  -á Ice ejecucicn 
de honorarios .s.eguídq por el d'octar 
í bel Arias Aranda "y Procurador- Jorge Sánmi?- 
Uáñ, contra doña Isidora Benita Zigarán; ¿fe 
Gutiérrez, el día 14 de enera ’ de 1950, a hoy 
ras 18/ en el. local del Bcnyy Confitería “Las 
Tribunales” ubicado en la. caífe Bmé. Mitre 
esq. . Bernardina Rivadavia, _de. está ciudád, 
remataré - • SIN*  BASE y al cordado, "lós“ bienes- 
que' le... pertenecen .á la ejecutada- en la suce
sión de su esposo don Javier Gutiérrez. En el 

i-acto se oblará ©1 20 % como seña-y a cues-, 
da de' pré'cio/yERNESTOi CAMPILONGO, Mar
tí Itero.

e). áj 7.¡2{5&,

-.. - . REMATES^JUDICIALES - '
N9 .562'2 — JUDICIAL, — Por Ernesto. Campi- 

longo». —- Hemcrte de 'la finca “Pina!” ubica- 
cía en el .S^dpartáméñto de Yruya.—- Base, de' 

. v^nía $' 1,080 —- .Por disposición del señor Juez 
en. lo Civil'y- Comercial de'Segunda Nomina-' 

v ción de la Provincia doctor Ernesto Michel y-

■cómo correspondiente al juicio “honorarios'' se 
guido por el doctor Juan Garlos Aybar. -con» 
4ra la sucesión’ de -doña Bqlbina Ceballos;. el 
día 14 de- Febrero de 1950, a, horas 17, y en 
el local, dél ¿Bar y . Confitería “Los Tribunales”, 
ubicado en. la .calle ¿Bartolomé Mitre esquina ’

. N? 5607 — JUDICIAL, Por Ernesto, Campilbny 
go. Remate de '42 Animales Vacunos. Sin Ba
se, ■ por disposición ’ del señor Juez en lo 
Civil y Comercial *de  'Segunda Nominación- de’ 
la i Provincia doctor' Ernesto Michel y cómo co
rrespondiente al- juicio sucesóricp de don José 

. Les cano., -el-día 8_ de’ Febrero-¿de' 1950, a ; hier
ras 17 y en el local del. Bar y ¿Confitería - “Los' 

■Tribunales” ubicada en la calle Bmé. Mitre 
esquina Rivadavia de esta ciudad, -remataré- 
SIN BASE y a la mejor' oferta, el ganado asig
nado a-la hijuela dé Costas y Deudas de la 
mencionada, sucesión a saber: 3. Novillos de 
3 años-arriba. 39 Vacas 'de- * cuenta. 3 Cabrás. 
El ganado' /a venderse sé .encuentra en Me
dia Luna, Departamento dé Rivadavia,. en po
der del depositario judicial- señora Virginia 
Márquez, de Lescano: En -el acto se'oblará al 
20 •% como se-ñer • y 1 cuenta de. -precio.. Comi
sión de arancel a^ cargo^ del comprador¿ ER
NESTO CAMPILONGO,- Martiliero. ' '

. • - ■’ ■ e)-4|l al 3f2-|50.

Por’ MÁRTÍM LÉáÚlZÁMÓÑ "' \ /’
*. • ' sesi

Por' djsposiciáR. deJ _ señor Juez:. de Primera 
: Iñstanciax Segundee Nominación, en la Civil doc
tor E. M&lisl en inicio: ‘'’''Séwésorio' de jo.séy Ro

dríguez lunes 23 de enero de 1.950. ’ en; él 
. eseiit-orio B dé juiHo- 243 d§*  Métán ■íéinderé Tas 
' siguientes- propiedades: terreno y casita sobre 
'calle 9 de? julio, catastro'--S08, de 21 mis. ”d.e 

> frente- por mis..-dé/ fondea comprendida den-
tiro de los. siguientes límites: Norte, propiedad 
J d.o A. - R. cié López; Sud,. José López; Este, 
I.F, Bádm- y Cfestey calle "9 'de/jailio y cqn/hase 
‘dé- $• 6...6Bi5~66 p sea-las dos tercenas partes 

Ide la ,ava.feacióri. ~ Dos _ íiect^reas> y media 
e) 5. al 14|.l[5n' ■ Metan. Viejo ‘ con 100 arboles ihutales -y 
—^pequeña • habitación, • comprendsáá dentro, 

de los siguientes limites: Ñbzte con propiedad 
de Bernis;, Sud,- Cabrera y callejón,; Este, Hér- 
ms- y Oeste, camino público-. Base "$*  5.533.-.32 
o- sea las? dos teraezas parces de Ice avaluación

En el acto’ del remate veinte^ por cientá del 
^precia d© vento y-a cuenta del mismo/Co- 
' misión de. aran-ser a largo dél'comprador. MAR
TIN LEGUIZAMON, MarüHero Público. '

; • ' . ■ ,e) -17|12l49 al 2111-5D.

Ñ? 5633— JUDICIAL. — Por Ernesto Campi- 
longo. — Remate de la íirica- TTOROY©'' ubi
cada en el Departamento de Yruya. Base 
de venta $ 2.333.32| 100.
''".Por disposición del señor Juez en lo Civil 
y Comercial de ‘Segunda Nominación de la 
Provincia, doctor Ernesto Michel. y' como cbrres-

/ CITACION M JUICIO- f
N9 5623. --- EDICTO — Citación a Juicio-.'” « 

Por el presente edicto sé cita, llama y empla
za. a don JOSE ALMONACIDJ para que dentro 
de veinte, días-, ’err. que se publicarán estos 
edictos en los diarios “EL TRIBUNO" Y “BO

LETIN OFICIAL”, sé'^ presente a' estar a dere
cho en el juicio por consignación de. fondos-le' 
sigue la Provincia dé Salta (Exp. N9 Í4.279|49), 
por' ante el - Juzgado de -Primera Instancia .y 
Cuarta Nominación eri lo Civil y Comercial, 

bajó /.apercibimiento de nombrársele defensor 
que lo represente en .caso de no,.comparecer, 
Habilítase para la.' publicación de estos edia- 
.tos la feria del próximo mes .de enero. — Sal
ta, diciembre 30 de 1949. — JULIO R.’ZAM- 
BRANO, Escribano Secretario. • '

■ ' - *'  ’’ ~~ ' e|9 ai‘ 31|ÍJ5O.’
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jp 5592 A JÜI&W:— "Sy. Juez
Civil y 'Comercial .Primera Nominación, Di?. 
^Carlos Roberto Aranda ñn aut'qs "Deslinde 
mensura y amojonamiento propiedad Cortqde-. 

ral Chicó o ^uértd.db Das Cb^táderá’s 'éh 
partaméntó'de Anta" Espediente N? 24400' año 
1944 cita y emplaza por veinte días a here
deros o- sucesores • de don Serapio Pinto,- y Ro
salía triarte da Tézañbs Pintó a fin de que

comparezcan a deducir la acción qué conside^. 
ren a, su derecho bajo apercibimiento dé.ió 
que-hubiere lugar por ley. Publicaciones en 
Norte y BOLETIN OFICIAL. Habilítase mes - de

feria -para ehtd publicación. Salta-,. diaierhbré
27 de -1949 r CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA. Es- 

' cribano Secretario. • _ •
e) 28[12|49 al 20|l|5Qf

N» WltRfiíAtolTAClON. — En el expe
dienté- TRShabilítációñ _ Comercial pedida ‘ por 
Alberto Wisnivesky", ©1 Juzgado de Primera 

-Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil, 
,.y Cóihercial, ha dictado. Id siguiente providen
cia: 'S’áitcr, diciembre ,17 dé 1949. Por presen- 
iqdo y' por .dónslituídó él domicilio legal. Há- 
gasé saber Tá Téh'ábilítdcióñ solicitada por

edictos que se publicarán por ocho días ”én 
:el-diario El -Tribuno V BÓLÉTIN OFICIAL. (Ar.t 
1-51 efe la Ley 4'W .. .MICHEL77. Salta, di- 
dembre 30 de 1949. JULIO R. ZAMBRANO, Es- 
cribado .Secretario, c

e) 5 al 14|l.|50.

CONTRATOS SOCIALES
N- J616 — Los que suscriben, 'CONRADO4 

MARÚUXlI, argéútinó naturalizado, y CARLOS 
MELITON • OÁffiAb, argentino, ambos casados,

. cernerciantes, mayores' de edad y domicilia
dos en esta ciudad de Salta, como únicos 
miembros integrantes de la "COMPXfilA FO
RESTAL DEL. NORTE -SOCIEDAD DE RES

PONSABILIDAD LIMITADA",-constituida por ins 
linimento privado' de fecha frece de mayo del

- ' cño mil novecientos • cuarenta y ocho, e ins
cripta- en' el Registra Público d los folios 36 y

37, asiento 2035. del libro 24 de Contratos So
ciales, convenimos ampliar -el capital de • la 
nombrada sociedad, en la suma de ciento.

cincuenta mil pesos moheda nacional más, mo
dificando así 1'3 eláffsulá cuarta del. mencio-

mil pesbs %, lás qué integra totalmente con 
Ja utilidad -líquida qué le ha correspondido 
en la sociedad en el ejercicio cerrado ál *30  
de setiembre del corriente año, que importa la 
suma de sesenta mil seteciéntos setenta y cua-. 
tro pesos.'con "84|10O ™/n/ y'el saldo de catorce , . .
mil doscientos veinticinco pesos con W|100 % Podiente,' djést^ Escribanía' c 

con igual importe del crédito que por mayor 
cantidad tiene el socio señor Conrado Marcuz-; * f 
zl a.-su Tavór a cargo-de la sociedad. Las l ( 
doscientas treinta cuotas*restantes  dél- capital’ 
social • quedan- suscriptas e integradas por pl 
socio eeñor Carlos Melitón Cabral en la si- ’ 

guíente forma: ochenta cuotas que ha suscripto 
cu constituirse la sociedad e integrado® total-, 
ménte en la forma estipulada en el contrato 
social ya referido; en este .acto suscrib© las 
ciento cincuenta cuotas. restantes por el valor

. de setenta y- cinco mil-presos moneda -nació-, 
-mal, ^y las integra ct)n la utilidad 
líquida que le. ha correspondido en el 
mencionado ejercicio de la sociedad y que

-a&cféndé á la suriiá de setenta y un- rñíl ‘cien
to tteinta y ún pesos ebri -71jl0Ó ™/n ’y el sal
do de -tres mil échoóieñtos éés'éñia y Ocho p'fe- 

‘ sos ’ con 29|1O0V cóh -f^úcí importé del eré- 
dita qué- por m’áyói cantidad tiene a su fa
vor -el- socio Carlos Melitón Cabral y a car-.

go de la sociedad.-S© deja constancia que 
‘ Jais út-ilidádse y lás créditos référicfefe, con los • 
que se dejan integradas las nuevas cuotas 
del' capital sbbíaf, Fesultán del balance d© la 
sociedad practicado . al día treinta de setiem-

: bre dél éóPriéhté año y bbhfórmdcló -por los. 
sociós. — Eé declara-'>xprésáhiéíTté qué que
dan subsistentes todas las dem'ás' Cláusúlds-

’ del contrato de sociedad y que la única mo
dificación introducida al’ mismo es la resultán- 

~-ie de -la ampliación del capital 'social, en' la

forma precedentemente 'relacionada. — DE 
CONFORMIDAD-, firmamos tres qj é'mplares de 
un mismo tenor, en la ciudad, a los dos días 
dél mes .de eneró dél .año mil' novecientos 
óincuehtá. 'ÓOÑRKDo' MÁRCÜZZI — CARLOS 
MELITOÑ CABRAL. . í

ubicada en elppueblo de Metan 
9 de Julio esguín 
-Rodríguez (hijó)

a Güemes de 
a favor de dor

en la-Avenida 
don Francisco 

. Francisco Ro-

haciéndose .ccrgo dél activa 
y pasivo-el dbmprador. Petra o;
dríguez Pascüál,

lie í Urquiza btí 4' 
dad donde Jlds >

r posición corres- 
e Registro .ccc

4, Teléfono ’3 K4/de esta ciu- 
partes constili 

especial. HORACIO B. FIGUÉF<
uyen domicilio 
O A, Escribano, 
e) 4 al 10]l|50

N? 5605 TR 
A los efectos!-de 
'interesados, ¡que

ANSFEREÑCÍA 
la ley 11867, c 

por ante- la

ase la venta

DE "NEGOCIO/
Dmuní'cdse a los 

escribanía del

del negocio' de 
cho de ^bebidas .

subscripto triqmíl
almacén por/menor con despee 
de la calle Caseros 1001 por parte de su-pra-
pietario señqr S

! -■de la seño/íta
renda que s¡é hace con todas Las instalaciones 
y accesorios^.; Pera oposiciones 
nía calle 20’de

¡|ALVADQR SE^RALTA- a ' favor -

A.MAS, transfe-^EDUARDA J.

Febrero N° 47$

tés ’ constituf pri 
de 1949. _ Epcrib
DEZ. — EDUARDA J' LAMAS»

e) 5 al ll|l|50.

en mi escriba- 
donde las par- •

domicilio. Salija, Diciembre 31 
ano: ADOLFO

. LICITACIONES Pt. I ' k *

ADMINISTRA

SARÁVIA VAL- 
- S. SERRALTA., 

e) 3 cd 9|l9|50.

íBLICAS .

. jp 5597
CION GENERA!. DE AGUAS 

DE-, SALTA 
ria a Elección

y O.P.

de Junta de 
de Aguas 25’ 

:hal departan mto de*  Anta).

Convócate
Delegados Reí Cbns©rcib 

7(én Québrd:
En mérito

ción Ní;
14 de diciembre de 1949,
por los. ’; Art
Aguas; fia i

to por- Resóta- a lo dispue:
1491 del H. -Corsejp, de fecha , 

y lo .prescripto ’ 
del Cóchgo. de

nado, contrato, la que, ©ñ consecuencia, que
da substituida por la siguiente: "CUARTA: El 
capital .social , se .eleva a la suma de DOS- 
CIENTOS ''dlNCÜEÑTA- MIL PESOS MONEDA 

^NACIONAL, dividido en- quinientas cuotas de 
quinientos pesos nacionales cqda una, suscrip

tas e integradas pór los sociós éñ la siguiente 
- forma: doscientas setenta cuotas, por el .so

cio «señor. Conrado Mar.cuzzi, de las cuales ha

_suséfiptó dentó Veinte Ül constituirse le/socie
dad integrándolas de conformidad a los esti
puladlo. én él contrato social referido, suscri
biendo, en éste acto las ciento cincuenta cuo
tas restantes por él valer de-setenta y cinco

VENJA DE NEGOCIOS
Séis — tftÁNSÍÉftEÑblÁ. — Á, los eiec- 
de lo dispuesto por.-la ley 11867 se 'hace 

setber qué per ante la Escribanía General deL 
Gobierno de la Nación,- /Uruguay- 63.7,- Capital 
Federal; « se tramita la transferencia del "Sa
natorio San losé" de. propiedad dé los docto
res ’ Alberto- F. Caro y Carlos 'Gutiérrez, 'ubi
cado en la calle CoFóñél Vidt entré las de Sal/ 
.ta y Tucuman de la .dudada de 

su édiiido,' ihé’tdldcióhes, muebles y útiles, 
la DS*é@§ióh-Geñéfdi  dé Asistencia y Previsión 
Social pdr’a FérroViarióé. Quédan a cargo dé 
íbs. vendedores las cuentas a cobrar y a pa
gar. Salta,' enero 3 de Í95CÍ. ALBERTO F. CA
RO. — GARLOS' GUTIÉRREZ.

' < . e) 5 al ll|l|50.

Ñ*
ios

Metan, con

B13 — VENTA DE NEGOCIO-. ~ Se ha
ce saber, • por el término de ley, que • ante- el 
suscrito Efeibañ'o de Rbgi’stfó^ se tramita la 
yénld dél -négoéíio de FIÁMBREBIÁ V” BÁft,

. 357 y 358
Administración General, de-

Aguas U© Salta, convoca 
de aguas, del río Pasaje

d© enero dé 1950, en el local 
tienda de’Agu<
Heñios de eíeci

des delp Ccnsorcio N*  25.
iembre • 28 de 

El Adminis
•NITO DE UR1ÚTIÁ

Encárgalo Oficina d,e
■ ' í / e) 29

a .los usuarios
—Sistema • 8—,

para elj429 
-de la friten 

. chal a los ■
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B

1as de Quebrar 
ir las autpridá*

194 V k
Amdbr General.

Inf. ’y Prensa
112149’ al 2711150’.

mnsTMmAi
- EDICTO
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go de Aguas, 
s que se hd presentado ante es-

L 5593
En cumplimiento de

350 d.el Cpdí:
los intereiadcf
ta Adminístre ción- General de Aguas el señor •

escripto én el Art. . 
se hace saber a

Benito, MáfizzoBenito, Macóle solicitando
6866|47 xpcórn cimiento de concesión de ‘ aguó: 

: regar su propiedad denominada 
(Fracción Lote

; parlamento d©

en expediente N-

pública i|qrq
"Santa Rosa

El Bordo] ¡ de
El reconocimiento á otórcarsé 'sería para un 

caudal 
de las l’Q 1 
el Río Mojo-

N? 3)", ubicada @ñ

Campo Santo.

4guúralente al 21 5/o de uña porción 
Ln 12 partes ¿en cue se ha dividido 

oró, .á derivar 'de la hijuela”' El
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Bordo, de San -José,- para -irrigar con cgrácter 
temporal y.' permanente una superficie de .'14 
Fias. 2782 m2.. y sujeto a un turno - de 2 'días 
3 horas Í5 minutos' mensuales. Se fija como- 
dotación, máxima en 'época 7de abundancia dé.

de. 0.75 litros por segundo y pon

’> ■ ■ ----------. ... . - ......................................................
y f

temporal vy permanente. una superficie de .15 
Has. ■ 371.3. m2ñ y .“sujetaba - un turno dé 2 días 

■8 horas y 25 'minutos .mensuales. Se fija como 
dotación máxima' en época de- abundancia'de 

-agua*  deí de D.-75 'litros por segundo y por 
■ hectárea, para la superficie regada. En. época 
de estiaje esta dotación se. .reajustará propor- 
cioridlmehte/ éri la forma ’ establecida, entre 
.'todos los regantes .a. me.dida qué disminuya el 
caudal del- Río Mojotoro.' , . ' .’

. . N- 5595 — EDICTO
En cumplimiento d8 lo ■ proscripto en el Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber ’a 
los interesados ’qu© se. ha presentado ante; es

ta Administración General de ■ Aguas el señor
* José’Mazzóne solicitando en expediente- N9 

. 6868-47 reconocimiento de concesión de agua

pública para regar su -propiedad denominada 
“Santa Rosa (Fracción Lote N9 4)." ubicada en. 
El Bordo, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 21% de una porción

. dé las’ 10 1J2 partes en que se. ha dividido

■ el Río. Mojotoro,f a * derivar de la .hijuela. El

La presente publicación vence el día 14 de 
Enero . dér 1949, citándose a las personas que 
se considéren afectadas .por . el derecho ‘que 

•se solicitaba hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de .su vencimientos

Salta, diciembre 27 dé 1949.
Administración General ¿to Aguas de Salta 

. ' " e)’ 28112(49 al L4|l|50.

agua la
hectárea para'la superficie .regada. En época 
dé . estiaje- esta ’ dotación se 'reajustará pro- 

* porción almenóte, en la forma1 establecida, en
tre todos los regantes ■ a medida que disminu
ya-el--caudal del'Río Mojotoro.

Lar présente publicación vence elidía 14 de 
Enero de 194-9, citándose a las personas que 
se' consideren afectadas por el. derecho que 
se solicita, ;a hacer valer su" oposición den
tro de los treinta días" de su vencimiento-

Saíta, diciembre 27 "dé 194-9. ' * *
’ . Adrmmstrssión -General dé Aguas, de Salta 
' ’ ’ ' e) . 28|12149 al 14(1 J.5.O.

N? 55S8» EDICTO •
En cumplimiento del Arf. 350 del Código d@ 

Aguas, se" hace - saber a • los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración ‘Ge
neral de’ Aguas ,1a señora Estela Viñuales dé' 
Isasmendi solicitando en expediente. Ñ9 654.9(48 
otorgamiento de nueva .concesión de agua 
proveniente del Río Arenales, para regar - su 
propiedad denominada “La Ceiba del Encón", 
ubicada en ,1a Silleta, departamento' de Ro
sario de Lerma. . v -

. Lá nueva concesión a otorgarse es. para irri
gar con carácter eventual y temporal, :una . su 
perficie de 30 Has.- con una dotación de 0.75 

litros .por segundo y por hectárea.' siempre .que
el caudal del Río Arenales, sea suficiente; que-, 
dando' sujeto a do proscripto por erArt.\45 del 
Código de Aguas. ' ‘

La presente, publicación vence, él día -13 -de 
Enero de 1950, citándose á-Jas personas que 
se' consideren afectadas por el derecho que -se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los . treinta días .. de sú vencimiento

S • ■

'Salta, 27 de Diciembre dé 1949, ‘ * \
Administración General de Agua® de Sella 

* ' ■ e|27|12|49 al 13(1(50.

. ' N9 5-504 — EDICTO- -
En cumplimiento ~de lo prescripta. *en  el Art. 

350’ del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante ©s^- 
tcí Administración General de Aguas el señor 
Rosario Mázzone solicitando en expediente N9 
6867-47 reconocimiento de . concesión dé agua 
pública para regar-su propiedad denominada

• “San Rosa (Fracción'Lote  N9 2},J ubicada .en 
.El Bordo", departamento  de Campo Santo. .

*
*

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
.. caudal equivalente al .21 % de una porción 

. de'las 10 1|2 partes en que se ha dividido 
el Río ■ Mojotoro, a derivar dé - la hijuela El 
Bordo de -San José; para irrigar con carácter-

tempóral y permanente nna superficie de 14 
Has. 2949 m2. y sujeta a. .un turno, de 2 días 
8 horas” 25 minutos mensuales. 'Se fija como 
dotación máxima en época de abundancia d,e 
agua de de 0.75 litros- por segundo- y por

. hectárea para la superficie regada. En'época 
de; estiaje esta dotación se reajustará prbpor- 
cionalmente, en la forma: establecida, entre

• todos los regantes a. medida que disminuya 
el 'caudal'del  Río Mojotoro.*

La presente • publicación- vence' el día 14 de 
Enero de 1949, citándose, a -las personas que 
se*  consideren .afectadas .. por- .el derecho : que. 
se solicita, a hacer, valer su oposición den- 

_ tro de los treinta días de su. vencimiento.

Salta,’ diciembre 27 de’’. 1949. . * '
Administración General dé Aguas - de. Salta

' . ' *’ e)*  28|12]49 al I4|1|5Q.,

Sordo de - San José, para irrigar -con carácter. Enero d® 1950,r citándose a las personas'que

. - SALTA, ENERO 9 ,DE 1950 — ■ DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN - BOLETIN^tQFJCIAL.. ■-
.... . •

jse consideren afectadas 'por el derecha que ■ 
se- solicita a hacer valer su oposición, dentro 
de los treinta días de.su vencimiento., ' >-

- Salta, 27 de Diciembre de ‘ 1949. 
Adminfeiración General de/Aguas de Salta

< f - e¡27¡12|49 al 13|1¡58. \

. N9 5562 — EDICTOí — En cumplimiento, dél 
Art. 350 del Código dé Aguas, sé hace saber . 
a los • interesados que se há presentada, .ante 
esta Administración Gerieral.de. Aguas el se
ñor ManueL Vázquez solicitando-- en expedien

te N9 10645-48 reconocimiento de concesión dé. 
agua pública para regar- su propiedad ‘dena». 
minada ..“La Pirucha",. ubicada- en Metán 'Vie- 
io,1 departamento de Métán» • . I “'

ELreconocimiento a otorgarse sería para una. . 
dotación de agua proveniente del Río- Métón . 
equivalente a 0,75 litros' por segundo y por . 

hectárea, para irrigar con carácter permanen
te y a perpetuidad una superficie de 12 fías., 
siempre que el caudal de dicho río sea sufi \ 
cíente. Eñ época de -estiaje esta dotación se 

reajustará propprcionalmente ' . entre todos los < : 
regañtes a medida que 'disminuya el caudal 
-del ‘Río Me.tán. La presenB publicación ven
ce el día 7 de Enero de 1950, citándose a las 

personas que se consideré^ afectadas upbr .el 
derecho que se solicita a 'hacer valer su opó^ 
sición dentro de los treinta días de ¿nr venci
miento. ’ ’ 7 .

Salta, 21 de Diciembre de 1949/
Admmistración General de Aguas de Salta 

e|21|12|49 al 7(1(50 ? .

N9 5516 — CONVOCATORIA A ELECCION» 
DE AUTORIDADES DE CONSÓRCÍOS

DE EL GALPON
En mérito a .lo dispuesto por Resolución N*  

971 del Consejo General, de fecha 9 de'no 
.viembre de 1949, y a lo prescriptp por los 

artículos 357 y 358 del Código de'Aguas; la 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
.SALTA, convoca a los usuarios de aguas del - 

río Pasaje para el 8 de . enero de 1950,- en el 
local de la Municipalidad de El * Galpón a los 
efectos de elegir las autoridades de los 'Can- 
sorcips Nros. 20 y 21.

Salta, Diciembre de 1949. ’» :
EL ADMINISTRADOR GENERAL

‘ - e¡7 al 31|12149 y 3 al 7(1'150

> 5584/ — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se*  hace saber -a. los interesados que 
se ¿ha- presentado 'ante s esta-- Ad^minístración- 

Géneral de Aguas el señor Emilio Alberto Ra
le] solicitando en expediente ' N° 6939(47 reco
nocimiento ; de - concesión de -agua pública pa

ra regar su propiedad denominada “Fracción 
de la finca Entre Ríos", ubicada en-Vaqueros,, 
departamento de La Caldera. '

El reconocimiento a otorgarse ■ sería para 
una dotación’ de jaguer ^-proveniente del Río 
Wierna equivalente a 0.75.. litros;, por segundo 
y- por hectárea, para • regar con carácter per

manente y a perpetuidad ‘ uná superficie, cié 
2 Fias. 9637 m2.t siempre que el'-caudal de di
cho- río. sea suficiente. En época de estiaje es

ta dotación ' se ’ reajustaría proporcíonalmente 
entre todos los regantes a medida que dismi
nuya éb caudal del Río 'Wiérriá., ' - * ’

La presente publicación vence el día 13’ de;

CESION DE ACCIONES e 
; : N». 5620 — CESION. — Entre Jos'señores: dbn í:;í? 
SENEN GUIRADO DOMINGUEZ,. don'JOftGE - 
DURÍLND ' GUASCH, don CARLOS DURAND

GUASCH, don CARLOS GÚIRADO, -don RICAR- . ’ 
DO’ JOAQUIN DURAND' GUASCH y den, 
JOAQUIN ;ALBERTO DURAND'GUASCH, chileño• 
ol. primero y, los restantes argentinos, todos

*/'■•*  - ' \ ' * ■ . r • 
casados én primeras .Inupciqsf mayores - de 
eqad, .vecinos, de.. esta Ciudad, .hábiles y di- ' 
cén: Que el señor 'Carlos Durand' Guasch, ■ hq ;

de.su
Gerieral.de
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-'convenido con el señor Jorge Durand Guasch ¡ nihestg que acepta la cesión que le otorga 

en cederle las acciones sociales que luego | don’ Carlos Durand Guasch. —En Constancia 
verán, concurriendo en consecuencia" el se.-: se firman el presente- y' una copia para el 

ñor Carlos. Durand Guasch, como cedente y | Registro Público de Comercio en la Ciudad 
el señor Jorge Durand Guasch como cesiona- • de Salta a los veinte y ocho días del mes 
rio, y los -señores: Joaquín Durand Guasch, ■ de Diciembre de mil novecientos, cuarenta y 
Senen Guirado Domínguez y Carlos Guirado, | 
ai solo efecto de prestar su conformidad á‘ la 
cesión, de acuerdo con lo dispuesto en • el ar
tículo doce de la Ley . número once mil seis-

• cientos cuarenta y cinco; y el señor Carlos 
"Durand Guasch dice: que con fecha - quince 
d.e Noviembre de mil novecientos cuarenta y . 
ocho constituyó conjuntamente con los señores 
Carlos Guirado,. Senen Guirado Domínguez, Jom 
ge Durand Guasch y Joaquín Alberto Durand. 
Guasch y Ricardo Joaquín Durand Guasch, una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada’ con la 
denominación de "C.E.F.A.". Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada en un plazo de cinco 
años contados desde la citada fecha, con un 
capital de Ciento veinte mil pesos moneda na
cional de curso legal aportados por los so
cios por partes' iguales o sean Veinte mil 
pesoh moneda nacional cada uno integrados 
el cincuenta por ciento al suscribirse el con
trato, el veinte y cinco por ciento a los no
venta días de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio y el veinte y cinco por 
ciento restante a los ciento ochenta .días de 
la inscripción antes aludida, todo de confor
midad a las demás estipulaciones contenidas 
en dicho contrato que se. inscribió en el Re
gistró Público de Comercio de la' Provincia al
folió ciento treinta .asiento’ dos mil ciento vein
te y seis del libro veinte y cuatro de Contra
tos. Sociales, y*  el señor Carlos “Durand agrega: 
Qué hace cesión, y transferencia a * favor del 
socio don Jorge Durand Guasch de su cuota 
capital en la mencionada sociedad., que as- 

§ ciende a la. suma de Veinte mil pesos mone
da nacional de curso legal según consta en 
el contrato relacionado y en el balance prac
ticado con fecha ayer; realizando .esta ce-' 
sión por la suma de quince mil pesos 
da legal, por cuanto, falta integrar el 
y cinco por ciento del capital suscrito.,

nueve. — JOAQUIN DURAND. — CARLOS DU
RAND. — SENEN GUIRADO. — CARLOS GUI
PADO. — JORGE DURAND/ — RICARDO DU
RAND.

mone-
vein-te 
impor-

entera 
por tan-

o torga

te, debiendo 1 
dentro de das

blicaf los. edictoáa deudora pu
cuarenta y ocho hojas bajo el

de tenerla por desistida de- su. 
notificaciones
siguiente día

apercibimiento 
pedición. Rara 
nes y jueces (
feriado. Repóngase. C. Oliva Aráoz. Se hace 

•1 saber iguálme ite que resulto designado síndi- 
j éo de esta convocatoria D. Pedro Baldi, quien 

se domicilia
. r , ifi rn'I Salta/, diciembe) 5 -al 11-1-50.1 ,! TINEZ, Escribe

m Mitre 448 
*e 30 de 1949..

TINEZ, Escribano .Secretario.

en Secretaría In
hábil en caso de

de . esta Ciudad. 
TRISTAN C. MAR-

e) 4 al 13|l|50.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES AVISO S

te que lo nécibe en dipero efectivo a
< satisfacción de manos del cesionario,

i
to dando por realizada esta cesión, 
al señor Jorge "Durand Guasch eK más su
ficiente recibo y carta de pago> y lo subro
ga ds todos los derechos que le óorrespon-- 
den en la Sociedad de que se trata, los que

- transfiere sin reserva alguna y se obliga con 
■arreglo a derecho., —Por el certificado del Re
gistro Inmobiliario que se agrega se acredita 
•que el .señor Carlos Durand Guasch no se en
cuentra inhibido, para disponer ds sus bienes- 
El cesionario don Jorge Durand Guasch- ma

5610 !— EDICTO. Convocatoria de Acree
doras. — En el juicio Convocatoria de Acree
dores de la sociedad Luisa H. Viuda de León 
é Hijo que se. tramita por ante este Juzga
do de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, se ha dictada el si
guiente auto: Salta,'diciembre 14 de 1949. Por >| 
presentado por parte a mérito del poder acom
pañado el que se devolverá dejando cons
tancias en autos y por domicilio constituido. 
En virtud de estar acreditado con el poder ad
junto el registro del contratar social ’ en el Re
gistró Público de Comercio se hace¡ innecesario 
recabar el informe pertinente. AUTOS Y VIS
TOS; Encontrándose én forma la presentación 
de fs'. 10|12 y de conformidad a los dispuesto 
por los arts.- 13, 44 y 15 de la Ley 11719.. 
'Declárase abierto el?presente juicio de con- 
•vocatoria ce acreedores d.e la sociedad. "Lui
sa H. Vda. de León é Hijo" sociedad cornea 
cial establecida en el pueblo de Métan. Pro
cédase ál nombramiento del Síndico que ac
tuará en este juicio a cuyo efecto señálase el 
día de-mañana a horas 10 para que tenga lu
gar el sorteo previsto por el art. 89 de la 
ley citada, 
se refiere 
veinticinco 
sen-ten al 
créditos y

'.de febrero 
que tenga lugdr la junta de verificación y -gra
duación de créditos la que se llevará a ca
bo, con los que concurran a ella, sea cual 
fuer© su número. ProcédaSe por el señor Juez 
de Paz P. o S. de la localidad a quien se co- 

_/misiona, la inmediata intervención cíe la con
tabilidad de la peticionante, a cuyo efecto cons
tatará si lo: solicitante lleva los libros 
ley considera indispensables, rubricará 
jas que contengan el- último asiento e 
zará las anteriores que estuviesen en 
o- tuviesen claros. Hágase «saber el presente au- 

; to por edictos’ que se publicarán durante ocho 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y Nor

debiendo fijarse los avisos a que 
dicho artículo. Fpo:s3 el- plazo de ? 
días, para que los acreedores pre- 
síndico títulos justificativos de sus 
señálese la audiencia del día 14 
del año próximo, a horas 10, para

que la’ 
las fo-’ 
inütilir 
blanco
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